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INFORME DE PONENCIA POSITIVA PARA 
SEGUNDO DEBATE AL PROYECTO DE 

LEY 274 DE 2022 CÁMARA

por el cual se crean medidas fiscales de prevención 
en salud pública en materia de tabaco, derivados, 

sucedáneos o imitadores y se dictan otras 
disposiciones.

Bogotá, D. C., agosto 1° de 2023
Honorable Representante
CARLOS ALBERTO CUENCA CHAUX
PRESIDENTE
COMISIÓN TERCERA CONSTITUCIONAL
CÁMARA DE REPRESENTANTES
Ciudad
Asunto: Informe de Ponencia Positiva para 

Segundo Debate al Proyecto de ley número 274 de 
2022 Cámara, por el cual se crean medidas fiscales 
de prevención en salud pública en materia de tabaco, 
derivados, sucedáneos o imitadores y se dictan otras 
disposiciones.

Respetado doctor Cuenca:
De conformidad con lo establecido en los artículos 

150, 153 y 156 de la Ley 5ª de 1992, en atención a la 
honrosa designación efectuada por la Mesa Directiva 
de la Comisión Tercera de la Honorable Cámara 
de Representantes, nos permitimos rendir Informe 
de Ponencia Positiva para Segundo Debate al 
Proyecto de ley número 274 de 2022 Cámara, por el 
cual se crean medidas fiscales de prevención en salud 
pública en materia de tabaco, derivados, sucedáneos 
o imitadores y se dictan otras disposiciones.

P O N E N C I A S
INFORME DE PONENCIA POSITIVA PARA 

SEGUNDO DEBATE AL PROYECTO DE LEY 
NÚMERO 274 DE 2022 CÁMARA

por el cual se crean medidas fiscales de prevención 
en salud pública en materia de tabaco, derivados 

sucedáneos o imitadores y se dictan otras 
disposiciones.

La presente ponencia se desarrollará de la 
siguiente manera:

I. Antecedentes de la Iniciativa
II. Objeto y contenido del proyecto de ley
III. Consideraciones de los ponentes
IV. Conflicto de interés
V. Pliego de modificaciones
VI. Proposición
VII. Texto propuesto segundo debate
I. ANTECEDENTES DE LA INICIATIVA
La presente iniciativa fue radicada el 08 de 

noviembre de 2022 en la Secretaría General de 
la Cámara de Representantes por los honorables 
Senadores Ariel Fernando Ávila Martínez, Inti Raúl 
Asprilla Reyes, Andrea Padilla Villarraga, Carolina 
Giraldo Botero, Juan Camilo Londoño Barrera; 
Representantes Luvi Katherine Miranda Peña, 
Carmen Felisa Ramírez Boscán, Cristian Danilo 
Avendaño Fino, Julia Miranda Londoño, Jaime 
Raúl Salamanca Torres, Wilmer Yair Castellanos 
Hernández, Daniel Carvalho Mejía, Martha 
Lisbeth Alfonso Jurado, Julián Peinado Ramírez, 
Duvalier Sánchez Arango, Diego Patiño Amariles, 
Jennifer Dalley Pedraza Sandoval, Jorge Andrés 
Cancimance López, Saray Elena Robayo Bechara, 
Jorge Hernán Bastidas Rosero, Milene Jarava Díaz, 
Etna Tamara Argote Calderón, Miguel Abraham 
Polo Polo, Alejandro García Ríos, Gloria Liliana 
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Rodríguez Valencia, María del Mar Pizarro García, 
David Ricardo Racero Mayorca, Marelen Castillo 
Torres, Aníbal Gustavo Hoyos Franco, Gloria Elena 
Arizabaleta Corral, Elkin Rodolfo Ospina Ospina, 
publicado en la Gaceta del Congreso número 1424 
de 2022.

El 7 de diciembre de 2022, la Mesa Directiva de 
la Comisión Tercera Constitucional Permanente, 
mediante correo electrónico, designó como 
coordinadora ponente a la honorable Representante 
Saray Elena Robayo Bechara y, como ponentes, a 
los honorables Representantes Katherine Miranda 
Peña, Etna Tamara Argote Calderón y Olmes de 
Jesús Echeverría de la Rosa.

El 16 de diciembre de 2022 fue radicada la 
ponencia positiva para primer debate del Proyecto de 
ley número 274 de 2022 Cámara ante la Secretaría 
de Comisión Tercera de Cámara por la coordinadora 
ponente y ponentes designados y fue publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1710 de 2022.

El 15 de marzo de 2023, el Ministerio de Hacienda 
y Crédito Público emitió comentarios a la ponencia 
propuesta de este proyecto de ley para primer debate 
y fue remitido a la Comisión Tercera Constitucional 
Permanente el 16 de marzo de la misma anualidad.

El 10 de mayo de 2023, la Federación Nacional 
de Departamentos (FND) remitió comentarios frente 
a este proyecto de ley.

El 16 de mayo de 2023, la Asociación Colombiana 
de Sociedades Científicas remitió comentarios frente 
a este proyecto de ley.

El 23 de mayo de 2023, la Asociación Nacional 
de Industriales (ANDI) remitió comentarios frente a 
este proyecto de ley.

El 07 de junio de 2023, la honorable Representante 
Carolina Giraldo Botero, en su calidad de autora del 
proyecto de ley, remitió concepto de la Organización 
Mundial de la Salud.

El 07 de junio de 2023, este Proyecto de ley fue 
aprobado en primer debate en la Comisión Tercera 
Constitucional Permanente.

Finalmente, el 9 de junio de 2023 la Mesa 
Directiva de la Comisión Tercera Constitucional 
Permanente envió el texto aprobado en primer 
debate y ratificó la designación como coordinadora 
ponente de la honorable Representante Saray 
Elena Robayo Bechara y, como ponentes, a los 
honorables Representantes Katherine Miranda 
Peña, Etna Tamara Argote Calderón y Olmes de 
Jesús Echeverría de la Rosa.

II. OBJETO Y CONTENIDO DEL 
PROYECTO DE LEY

El proyecto de ley tiene como objeto reglamentar 
medidas necesarias para desincentivar el consumo 
de productos de tabaco, sus derivados, sucedáneos 
o imitadores mediante medidas fiscales que, a su 
vez, contribuyan en el recaudo de recursos con la 
destinación desarrollada en las leyes aplicables a la 
materia.

El siguiente articulado corresponde al texto 
aprobado en primer debate por la Comisión Tercera 
Constitucional Permanente de la Cámara de 
Representantes:

Artículo. 1º. Objeto: El objeto de la presente 
ley es reglamentar medidas necesarias para 
desincentivar el consumo de productos de tabaco, 
sus derivados, sucedáneos o imitadores mediante 
medidas fiscales que, a su vez, contribuyan en el 
recaudo de recursos con la destinación desarrollada 
en las leyes aplicables a la materia.

Artículo 2º. Modifíquese el artículo 207 de la 
Ley 223 de 1995.

Artículo 207. Hecho Generador: Está 
constituido por el consumo de cigarrillos, tabaco 
elaborado, derivados, sucedáneos o imitadores, en 
la jurisdicción de los departamentos.

Artículo 3º. Modifíquese el artículo 211 de la 
Ley 223 de 1995.

Artículo 211. Tarifas cigarrillos, tabaco, 
cigarros. A partir de la expedición de la presente ley, 
las tarifas del impuesto al consumo de cigarrillos y 
tabaco elaborado serán las siguientes:

1. Para los cigarrillos, tabacos, cigarros, 
columnas de tabaco para calentar y 
cigarritos, $8.400 por cada cajetilla de 
veinte (20) unidades o proporcionalmente a 
su contenido.

2. La tarifa por cada gramo de picadura, rapé o 
chimú será de $669 pesos.

Las anteriores tarifas se actualizarán anualmente, 
a partir del año inmediatamente siguiente a la 
expedición de la presente ley, en un porcentaje 
equivalente al de crecimiento del índice de precios 
al consumidor certificado por el Departamento 
Administrativo Nacional de Estadística (DANE) 
más cuatro puntos. La Dirección de Apoyo Fiscal 
del Ministerio de Hacienda y Crédito Público 
certificará y publicará antes del 10 de enero de cada 
año las tarifas actualizadas.

Artículo 4º. Adiciónese un artículo nuevo a la 
Ley 223 de 1995.

Artículo Nuevo. Impuesto al consumo de 
sucedáneos o imitadores de productos de tabaco:

Defínase el impuesto al consumo de sucedáneos 
o imitadores de productos de tabaco, así:

1.  Base gravable de sucedáneos o imitadores 
de productos de tabaco. A partir de la 
expedición de la presente ley, la base 
gravable del impuesto al consumo de 
sucedáneos o imitadores de productos de 
tabaco está constituida, así: el precio de 
venta al público certificado anualmente por 
el DANE.

2.  Certificación de la base gravable. Para 
efectos de la certificación de la base gravable 
del impuesto ad Valorem al consumo de 
sucedáneos o imitadores, la Dirección 
General de Apoyo Fiscal del Ministerio de 
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Hacienda y Crédito Público tomará el precio 
de venta al público certificado por el DANE, 
lo actualizará en todos sus componentes con 
la meta de inflación puntual para efectos 
legales establecido por el Banco de la 
República y al resultado le descontará el 
valor del ad Valorem del año anterior a aquel 
en el cual regirá la nueva certificación.

3.  Tarifa del impuesto ad Valorem al consumo 
de sucedáneos o imitadores de productos de 
tabaco. La tarifa del impuesto al consumo 
de sucedáneos o imitadores de productos de 
tabaco es del 150% de la base gravable.

Parágrafo primero. La destinación de este 
componente ad Valorem será la prevista en el 
artículo 70 de la Ley 1393 de 2010.

Artículo 5º Vigencias y derogatorias. La presente 
ley rige a partir de su promulgación y deroga todas 
las disposiciones que le sean contrarias.

III.  CONSIDERACIONES DE LOS 
PONENTES

1. ANTECEDENTES JURÍDICOS
Viabilidad jurídica de iniciativas legislativas 

en materia de impuestos
Desde el preámbulo, la Constitución Política 

establece que el Estado garantizará el goce efectivo 
de los derechos y deberes de las personas. Los 
primeros artículos de la Carta Política y, en especial, 
el artículo 2° de este texto así lo definen:

“Artículo 2°. Son fines esenciales del Estado: 
servir a la comunidad, promover la prosperidad 
general y garantizar la efectividad de los 
principios, derechos y deberes consagrados en la 
Constitución; facilitar la participación de todos en 
las decisiones que los afectan y en la vida económica, 
política, administrativa y cultural de la Nación; 
defender la independencia nacional, mantener la 
integridad territorial y asegurar la convivencia 
pacífica y la vigencia de un orden justo.

Las autoridades de la República están 
instituidas para proteger a todas las personas 
residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, 
creencias, y demás derechos y libertades, y para 
asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del 
Estado y de los particulares.” (Resaltado fuera de 
texto).

En línea con eso, el marco normativo resalta que 
es deber del Estado proteger en primera instancia 
los derechos de los niños, niñas y adolescentes, tal 
como lo establece el artículo 44 de la Constitución 
Política:

“Artículo 44. Son derechos fundamentales de los 
niños: la vida, la integridad física, la salud y la 
seguridad social, la alimentación equilibrada, su 
nombre y nacionalidad, tener una familia y no ser 
separados de ella, el cuidado y amor, la educación 
y la cultura, la recreación y la libre expresión de su 
opinión. (…)”. (Resaltado fuera de texto) [1].

Adicionalmente, el artículo 49[2] señala que la 
prestación del servicio de salud está a cargo del 
Estado y que en las personas recae el deber de 
procurar el cuidado integral de su salud.

“Artículo 49. La atención de la salud y el 
saneamiento ambiental son servicios públicos a 
cargo del Estado. Se garantiza a todas las personas 
el acceso a los servicios de promoción, protección y 
recuperación de la salud.

Corresponde al Estado organizar, dirigir y 
reglamentar la prestación de servicios de salud a los 
habitantes y de saneamiento ambiental conforme 
a los principios de eficiencia, universalidad y 
solidaridad. (…).

Toda persona tiene el deber de procurar el 
cuidado integral de su salud y de su comunidad. 
(…)” (Resaltado fuera de texto).

Por su parte, en lo referente a los artículos de índole 
tributaria se encuentra que el artículo 95-9 indica que 
uno de los deberes de los ciudadanos es contribuir 
a los gastos del Estado. Por otro lado, el artículo 
338 consagra el principio de legalidad tributaria 
e indica que la creación de tributos corresponderá 
al Congreso, las Asambleas Departamentales y los 
Concejos Municipales, dependiendo del orden al 
que se aplicare: nacional, departamental o distrital/
municipal. Por último, el artículo 359 afirma que 
podrá darse destinación específica a los tributos 
cuando esté orientada a la inversión social.

“Artículo 95. La calidad de colombiano enaltece a 
todos los miembros de la comunidad nacional. Todos 
están en el deber de engrandecerla y dignificarla. El 
ejercicio de los derechos y libertades reconocidos en 
esta Constitución implica responsabilidades.

9. Contribuir al financiamiento de los gastos e 
inversiones del Estado dentro de conceptos 
de justicia y equidad”.

“Artículo 338. En tiempo de paz, solamente 
el Congreso, las asambleas departamentales y los 
concejos distritales y municipales podrán imponer 
contribuciones fiscales o parafiscales. La ley, las 
ordenanzas y los acuerdos deben fijar, directamente, 
los sujetos activos y pasivos, los hechos y las bases 
gravables, y las tarifas de los impuestos. (…)”.

“Artículo 359. No habrá rentas nacionales de 
destinación específica. Se exceptúan:

1. Las participaciones previstas en la 
Constitución en favor de los departamentos, 
distritos y municipios.

2. Las destinadas para inversión social.
3. Las que, con base en leyes anteriores, la 

Nación asigna a entidades de previsión social 
y a las antiguas intendencias y comisarías.” 
(Resaltado fuera de texto).

Este proyecto de ley corresponde a una iniciativa 
congresual que cuenta con concepto favorable del 
Ministerio de Hacienda y se encuentra en el marco 
constitucional que permite la discusión y trámite de 
los proyectos que modifiquen o añadan tributos.
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2. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO DE 
LEY

El proyecto de ley, aprobado en primer debate 
por la Comisión Tercera Constitucional Permanente 
de la Cámara de Representantes, cuenta con cinco 
(5) artículos junto con el objeto y la vigencia. El 
objeto y ámbito principal del proyecto se dirige a 
prevenir los daños en salud que causa el consumo de 
cigarrillos, tabaco, cigarritos, productos de tabaco 
calentado, Sistemas Electrónicos de Administración de 
Nicotina (SEAN) y Sistemas Similares Sin Nicotina 
(SSSN), derivados, sucedáneos o imitadores a partir del 
desincentivo de su consumo mediante el incremento 
en la tarifa de venta al público. El aumento de precios 
dirigido al consumidor, en gran medida contribuye a 
disminuir su adquisición, lo cual proporcionalmente 
beneficia la salud de la población y previene los efectos 
nocivos, tanto para la población con hábitos de consumo 
como para la población no fumadora.

Lo anterior se propone mediante la modificación del 
artículo 211 de la Ley 223 de 1995 y el incremento sobre 
la tarifa del impuesto al consumo que desde 2023 será:

• Para el tabaco, cigarro, cigarrillo y cigarritos 
de ocho mil cuatrocientos pesos ($8.400) 
por cada cajetilla de veinte (20) unidades o 
proporcionalmente a su contenido.

• Y de seiscientos sesenta y nueve pesos ($669) 
por cada gramo de picadura, rapé o chimú.

Se propone, adicionalmente, que dicho gravamen 
recaiga en los Productos de Tabaco Calentado, Sistemas 
Electrónicos de Administración de Nicotina (SEAN) 
y Sistemas Similares Sin Nicotina (SSSN), derivados, 
sucedáneos o imitadores.

El incremento será escalonado anualmente a partir 
del año siguiente a la promulgación de la presente ley y 
se actualizará de acuerdo con el porcentaje equivalente 
al del crecimiento del índice de precios al consumidor 
certificado por el DANE más cuatro puntos.

Por otro, incluir un artículo nuevo en la Ley 223 
de 1995, buscando así que los cigarrillos electrónicos 
o vapeadores o cualquier otro producto similar sea 
gravado con un impuesto ad Valorem del 150%.

No obstante, teniendo en cuenta las consideraciones 
expuestas frente a este Proyecto de ley por parte del 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público, se realizan 
varios ajustes a esta iniciativa legislativa que se ven 
reflejados en el pliego de modificaciones y el respectivo 
articulado del texto propuesto para segundo debate ante 
la plenaria de la Honorable Cámara de Representantes.

3. CONVENIENCIA DE LA INICIATIVA
El país ha avanzado en el control del tabaco, tanto 

en términos de reducción del consumo como en 
prevención de enfermedad y muerte. Según el director 
de Promoción y Prevención del Ministerio de Salud y 
Protección Social, a partir de la Encuesta de Calidad de 
Vida del DANE, para 2021 el porcentaje de fumadores 
era de 5,6% cuando en 2016 era 8,3%; esto quiere decir 
que en 5 años se disminuyó en 32,5% el número de 
fumadores. Asimismo, la Organización Panamericana 
de la Salud, en el Informe sobre el control del tabaco para 
la Región de las Américas del año 2022 [2], resaltó que 
la región de las Américas entre 2000 y 2020 disminuyó 

la prevalencia de consumo de tabaco pasando del 28% 
al 16,3% y afirmó que de seguir con el comportamiento 
registrado cumplirá con la meta 5 del plan de acción 
mundial de la OMS para la prevención y el control de las 
ENT 2013-2020, lo que significa una reducción relativa 
de 30% de la prevalencia del consumo de tabaco en las 
personas de 15 años o más.

Sin embargo, según la Encuesta Nacional de 
Consumo de Sustancias Psicoactivas 2019 del 
Departamento Administrativo Nacional de Estadísticas 
(DANE) y el Ministerio de Justicia, la edad promedio 
de inicio de consumo de tabaco es 17 años, pero además 
advierte que de los consumidores de los llamados 
cigarrillos electrónicos, vapeadores y otros dispositivos 
de consumo de tabaco el 18,6% son personas entre los 
12 y los 24 años [3]. Por su parte, el Ministerio de Salud y 
Protección Social, puso en evidencia que el tabaquismo 
causa 34 mil muertes al año y le cuesta al país 17 billones 
[4].

Por lo anterior, el Ministerio de Salud y Protección 
Social, en línea con las recomendaciones de la OPS, 
reiteró tres medidas para continuar el control de tabaco: 
i) lograr el etiquetado neutro, 2) triplicar los impuestos, 
y 3) la regulación de los nuevos dispositivos basados en 
la mejor evidencia.

Asimismo, la conveniencia de esta iniciativa 
legislativa encuentra asidero en el Convenio Marco para 
el Control del Tabaco, aprobado por el Congreso de la 
República mediante la Ley 1109 de 2008, que ordena 
una serie de medidas que el Estado colombiano debe 
impulsar, fomentar e implementar, a saber [5]:

• Proteger las políticas públicas de la interferencia 
de la industria tabacalera (artículo 5.3)

• Adoptar medidas de precios e impuestos que 
reduzcan el consumo (artículo 6°)

• Proteger contra la exposición del humo de 
tabaco - Espacios libres de humo (artículo 8°)

• Reglamentar contenido e información sobre los 
productos de tabaco (artículo 9° y 10)

• Regular el empaquetado y etiquetado – 
advertencias sanitarias (artículo 11)

• Educar al público y promover la participación 
intersectorial (artículo 12)

• Prohibición total de la publicidad, promoción y 
patrocinio (artículo 13)

• Programas eficaces de cesación (artículo 14)
• Eliminar el comercio ilícito (artículo 15)
• Prohibir venta a menores, venta al menudeo y 

máquinas dispensadoras (artículo 16)
• Alternativas al cultivo y elaboración de 

productos de tabaco (artículo 17)
• Proteger el ambiente (artículo 18)
• Cooperación y comunicación (Parte VII) 

(Subrayado fuera de texto)
Un aspecto muy importante subyacente a las medidas 

aprobadas dentro del Convenio Marco involucra la 
adopción y medidas de precios e impuestos en materia 
de tabaco. En el mismo sentido, todas estas medidas 
involucran universalidad: la consolidación de medidas 
efectivas que permitan desincentivar el consumo de 
tabaco. Esto reviste una importancia máxima toda 
vez, de acuerdo con la Organización Panamericana de 
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la Salud, “el precio del cigarrillo en Colombia es bajo 
comparado con el de otros países de ingreso similar” [6].

Si bien, la Ley 1819 de 2016 reglamenta aspectos de 
precios en materia de tabaco en Colombia, imponiendo 
una tarifa de impuesto consistente en un valor de $2800 
por cajetilla de 20, una sobretasa del 10%, y la tarifa 
general del IVA del 19%. Con el contexto claro y habiendo 
detallado los requerimientos en materia de salud pública, 
el presente proyecto de ley busca implementar un ajuste 
a las tarifas del tabaco en Colombia, buscando incluir 
productos derivados y asociados, teniendo en cuenta el 
auge de los mismos y las cifras alarmantes de consumo.

Las siguientes son consideraciones de entidades 
internacionales acerca del uso de este instrumento de 
política:

• Fondo Monetario Internacional: “Los 
impuestos pueden ser un instrumento poderoso 
para reducir el consumo de tabaco, por razones 
de salud, y han sido, por lo tanto, un componente 
central de los esfuerzos de la Organización 
Mundial de la Salud y del Banco Mundial para 
reducir la epidemia de tabaquismo”. En cuanto al 
diseño, afirma que “determinar el nivel deseable 
del componente específico requiere tener en 
cuenta varios aspectos relacionados con la 
demanda. Estos incluyen de manera prominente 
el nivel de consumo (y de prevalencia), el 
precio, los niveles de ingreso y la consecuente 
asequibilidad de los productos de tabaco, y 
la reacción de la demanda a los aumentos de 
impuestos” así como consideraciones acerca 
de las externalidades e internalidades asociadas 
con el consumo de estos productos.

• Banco Mundial: Desde 1999, la revisión de 
experiencias de control de tabaco del Banco 
identificó a los impuestos como la medida más 
eficiente. En su manual sobre impuestos al 
tabaco esta institución indica que “la mayoría 
de países impone impuestos al consumo de 
productos de tabaco. El reto importante está 
en cómo incrementar el excepcionalmente 
fuerte y costo-efectivo papel de los impuestos 
al consumo en la prevención de las cargas de 
mortalidad y morbilidad prematuras atribuibles 
al tabaco, al tiempo que se recaudan recursos 
domésticos”

• Organización Mundial de la Salud: En su 
manual sobre impuestos al tabaco incluye las 
siguientes recomendaciones:

1. La estructura del impuesto es importante. 
Cuanto más sencilla es mejor.

2. Dar mayor peso al componente específico que 
al ad valorem, cuando esto sea posible.

3. Contemplar aumentos grandes del impuesto, 
para reducir la asequibilidad de los productos.

4. Ajustar automáticamente el componente 
específico por inflación y por incrementos del 
ingreso.

5. Sobre cigarrillos electrónicos (cobijados en 
esta propuesta en la expresión “sucedáneos o 
imitadores”): “deben ser gravados de manera 
que se desestimule la iniciación en jóvenes y 

entre quienes no los usan. Los sistemas con y 
sin nicotina deben gravarse de la misma forma”.

La evidencia internacional y los resultados obtenidos 
con el aumento de este impuesto en Colombia corroboran 
que los impuestos cumplen su propósito como medida de 
reducción del consumo y son un mecanismo protector de 
niños, niñas y adolescentes porque reduce la incidencia 
de consumo de tabaco en este grupo de la población, es 
decir, reduce el número de nuevos fumadores.

De la misma manera, la Comisión de Estudios del 
Sistema Tributario Territorial, en su informe del año 
2020, señaló la importancia de seguir incrementando 
el impuesto al tabaco, teniendo en cuenta que estamos 
frente a un producto elástico y, al haber aumento en 
el precio, de igual forma ha habido disminución en el 
consumo.

Esto se comprueba con lo expuesto en el estudio 
realizado por la Organización Mundial de la Salud, 
titulado “Tobacco Tax Policy and Administration”, 
que demuestra que después de los impuestos las 
ventas del cigarrillo disminuyeron:

Gráfico 1 - venta de cajetillas vs. ingresos fiscales, 
antes y después del incremento en el impuesto al 
tabaco. Fuente OMS.

En el mismo sentido, en la siguiente gráfica 
se evidencia cómo con el aumento del precio el 
consumo disminuye:

Gráfico 2 – comportamiento de venta de cigarrillos 
vs. índice de precios. Fuente: cálculos de Fundación 
Anáas con base en encuestas del Observatorio de 
Drogas (2007-2019) y del Ministerio de Salud para 
años anteriores y datos del IPC del DANE.

4. EL AUMENTO DE PRECIOS COMO 
MEDIDA DE SALUD PÚBLICA

El presente proyecto de ley procura un reajuste 
de la tarifa del precio del cigarrillo por una razón 
fundamental: el Sistema de Salud destina cientos 
de miles de millones de pesos para atender 
problemas de salud de personas consumidoras 
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de cigarrillo. No se puede olvidar que, tal como 
se referencia en líneas anteriores, fumar causa una 
serie de enfermedades muy complejas y costosas de 
tratar: enfermedades cardíacas, neumonía, accidente 
cerebrovascular, cáncer de pulmón, entre otras 
graves enfermedades.

En un estudio publicado por el Instituto de 
Efectividad Clínica y Sanitaria (IECS)[7] se pueden 
evidenciar las siguientes cifras:

• En 2015 en Colombia 88 personas murieron 
por día a causa del tabaquismo, y esto equivale 
al 16,1 % de las muertes en mayores de 35 años. 
Además, fumar disminuye, en promedio, la duración 
de la vida de un colombiano en 7 años.

• En Colombia tratar enfermedades asociadas 
con el consumo de tabaco le cuesta $6 billones al 
Sistema de Salud en 2020.

Estas cifras ilustran una realidad muy 
preocupante: la grave crisis financiera del Sistema 
de Salud en Colombia se podría solventar a mediano 
y largo plazo con la disminución de consumo de 
productos como el tabaco. El aumento de precios 
del cigarrillo, tal como se ha venido desarrollando, 
cumple con esa función. El acceso monetario a los 
productos como el cigarrillo es un factor esencial 
para evaluar el enorme daño que le causan a la salud 
de la población. A esto se le debe añadir un factor 
muy importante: el acceso que tiene la población 
menor de edad y adolescente al cigarrillo y a los 
dispositivos electrónicos derivados.

Es importante tener en cuenta que el tabaquismo 
está asociado con el 16,1% de mortalidad en 
Colombia (ver gráfico 3); por eso, debe ocupar un 
lugar prioritario en la agenda de política pública. El 
nuevo Plan Decenal de Salud Pública plantea entre las 
estrategias acciones intersectoriales para el abordaje 
de la prevención de enfermedades no transmisibles 
y los incrementos de los impuestos, tal y como 
lo indican las recomendaciones internacionales 
ya expuestas y la propia experiencia reciente en 
Colombia, forman parte de esas herramientas de 
intervención.

  

Gráfico 3 – Asociación entre mortalidad y 
tabaquismo. Fuente: Instituto de Efectividad Clínica 
y Sanitaria. El tabaquismo en Colombia. Junio 2017, 
Buenos Aires, Argentina. Disponible en: www.iecs.
org.ar/tabaco.

Dada la relación que existe entre el tabaquismo 
con el cáncer, se identifica la necesidad de 
incrementar el valor del impuesto al tabaco y sus 
derivados.

6. CONCLUSIONES
Tal como se ha venido afirmando a lo largo de 

la presente exposición de motivos, las medidas 
desarrolladas en el proyecto de ley se enfocan en 
crear medidas de salud pública. Estas medidas se 
consideran prioritarias teniendo en cuenta la grave 
crisis financiera del Sistema de salud; actualmente, el 
enfoque del Sistema es gravoso para las finanzas del 
Estado. Si estas medidas se implementan de forma 
sostenida, lo que se estará logrando es avanzar hacia 
un modelo de salud con un enfoque preventivo.

El tabaco y sus productos derivados hacen parte 
de la cotidianidad de muchas personas en nuestro 
país. Es perfectamente legítimo, en el ejercicio 
del derecho al libre desarrollo de la personalidad, 
consumir tabaco y sus productos derivados, así 
como vapeadores y sucedáneos. No obstante, este 
proyecto busca aportar en la lucha por el control de 
consumo de tabaco y sus derivados, así como de los 
vapeadores y sucedáneos, sobre todo de los niños, 
niñas y adolescentes.

IV. CONFLICTO DE INTERÉS
Dando cumplimiento a lo establecido en el 

artículo 3° de la Ley 2003 del 19 de noviembre de 
2019, por la cual se modifica parcialmente la Ley 
5ª de 1992, se hacen las siguientes consideraciones:

Se estima que la discusión y aprobación del 
presente proyecto de acto legislativo podría 
generar conflictos de interés en razón de beneficios 
particulares, actuales y directos a los Congresistas 
conforme a lo dispuesto en la ley, que cuenten con 
participación en empresas que se encarguen de la 
producción y comercialización de productos de 
tabaco o sus derivados, sucedáneos o imitadores.

Sobre este asunto ha señalado el Consejo de 
Estado (2019):

No cualquier interés configura la causal de 
desinvestidura en comento, pues se sabe que solo lo 
será aquél del que se pueda predicar que es directo, 
esto es, que per se el alegado beneficio, provecho 
o utilidad encuentre su fuente en el asunto que fue 
conocido por el legislador; particular, que el mismo 
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sea específico o personal, bien para el Congresista o 
quienes se encuentren relacionados con él; y actual 
o inmediato, que concurra para el momento en que 
ocurrió la participación o votación del Congresista, 
lo que excluye sucesos contingentes, futuros o 
imprevisibles. También se tiene noticia de que el 
interés puede ser de cualquier naturaleza, esto es, 
económico o moral, sin distinción alguna.

De igual forma, es pertinente señalar lo que 
la Ley 5ª de 1992 dispone sobre la materia en el 
artículo 286, modificado por el artículo 1º de la Ley 
2003 de 2019:

a. Beneficio particular: aquel que otorga 
un privilegio o genera ganancias o crea 
indemnizaciones económicas o elimina 
obligaciones a favor del Congresista 
de las que no gozan el resto de los 
ciudadanos. Modifique normas que afecten 
investigaciones penales, disciplinarias, 

fiscales o administrativas a las que se 
encuentre formalmente vinculado.

b. Beneficio actual: aquel que efectivamente 
se configura en las circunstancias presentes 
y existentes al momento en el que el 
Congresista participa de la decisión.

c. Beneficio directo: aquel que se produzca de 
forma específica respecto del Congresista, 
de su cónyuge, compañero o compañera 
permanente, o parientes dentro del segundo 
grado de consanguinidad, segundo de 
afinidad o primero civil”.

Se recuerda que la descripción de los posibles 
conflictos de interés que se puedan presentar frente 
al trámite del presente proyecto de ley, conforme a 
lo dispuesto en el artículo 291 de la Ley 5ª de 1992 
modificado por la Ley 2003 de 2019, no exime al 
Congresista de identificar causales adicionales.

V. PLIEGO DE MODIFICACIONES

ARTICULADO TEXTO APROBADO PRI-
MER DEBATE

ARTICULADO TEXTO PROPUESTO 
PARA SEGUNDO DEBATE COMENTARIOS

TÍTULO: “POR EL CUAL SE CREAN MEDI-
DAS FISCALES DE PREVENCIÓN EN SALUD 
PÚBLICA EN MATERIA DE TABACO, DERI-
VADOS SUCEDÁNEOS O IMITADORES Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”

TÍTULO: “POR EL LA CUAL SE 
CREAN MEDIDAS FISCALES DE PRE-
VENCIÓN EN SALUD PÚBLICA EN 
MATERIA DE TABACO, DERIVADOS 
SUCEDÁNEOS O IMITADORES Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”

Se ajusta la redacción del título del 
Proyecto de ley.

Artículo. 1º. Objeto: El objeto de la presente ley es 
reglamentar medidas necesarias para desincentivar 
el consumo de productos de tabaco, sus derivados, 
sucedáneos o imitadores mediante medidas fiscales 
que, a su vez, contribuyan en el recaudo de recursos 
con la destinación desarrollada en las leyes aplica-
bles a la materia.

Artículo 1º. Objeto. El objeto de La pre-
sente ley establece medidas necesarias 
para desincentivar el consumo de produc-
tos de tabaco, sus derivados, sucedáneos o 
imitadores mediante medidas fiscales que, 
a su vez, contribuyan al recaudo de recur-
sos con la destinación desarrollada en las 
leyes aplicables a la materia.

Se realizan ajustes de forma.

Artículo 2º. Modifíquese el artículo 207 de la Ley 
223 de 1995.

Artículo 207. Hecho Generador: Está constituido 
por el consumo de cigarrillos, tabaco elaborado, 
derivados, sucedáneos o imitadores, en la jurisdic-
ción de los departamentos.

Artículo 2°. Modifíquese el artículo 207 de 
la Ley 223 de 1995., así:

Artículo 207. Hecho Generador: Está 
constituido por el consumo de cigarrillos, 
tabaco elaborado y derivados, sucedáneos 
o imitadores, en la jurisdicción de los de-
partamentos.

Parágrafo. Entiéndase por sucedáneos 
o imitadores todo producto comerciali-
zado o de otro modo presentado como 
sustitutivo parcial o total de los cigarri-
llos, tabaco elaborado o sus derivados, 
con la posibilidad de reemplazar el uso 
de un producto por otro, sin importar la 
composición de los mismos y el grado de 
innovación que esté involucrada en su 
producción.

Con fundamento en los comentarios 
del Ministerio de Hacienda y Cré-
dito Público se observa que el texto 
aprobado incluye la modificación 
propuesta por la cartera de hacienda; 
no obstante, se agrega la conjunción 
“o” que permite aclarar el hecho ge-
nerador.

Así mismo, se incluye un parágrafo 
que pretende aclarar el concepto de 
sucedáneos o imitadores.

Artículo nuevo:

Artículo 3°. Modifíquese el artículo 210 de 
la Ley 223 de 1995, así:

Artículo 210. Base gravable. A partir del 1° 
enero de 2007 de la expedición de la pre-
sente ley, la base gravable del impuesto al 
consumo de cigarrillos y tabaco elaborado 
o derivados, sucedáneos o imitadores, na-
cionales y extranjeros está constituida así: 
el precio de venta al público certificado 
semestralmente anualmente por el DANE.

Con base en el ajuste anterior, se 
incluye este artículo nuevo que mo-
difica la base gravable del impuesto 
modificando la entrada en vigencia e 
incluyendo a derivados, sucedáneos o 
imitadores siendo consecuentes con 
las observaciones técnicas planteadas 
desde el Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público.
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ARTICULADO TEXTO APROBADO PRI-
MER DEBATE

ARTICULADO TEXTO PROPUESTO 
PARA SEGUNDO DEBATE COMENTARIOS

Artículo. 3º. Modifíquese el artículo 211 de la Ley 223 
de 1995.
Artículo 211. Tarifas cigarrillos, tabaco, cigarros. A partir 
de la expedición de la presente ley, las tarifas del impues-
to al consumo de cigarrillos y tabaco elaborado serán las 
siguientes:
1. Para los cigarrillos, tabacos, cigarros, columnas de ta-
baco para calentar y cigarritos, $8.400 por cada cajetilla 
de veinte (20) unidades o proporcionalmente a su con-
tenido.
2. La tarifa por cada gramo de picadura, rapé o chimú será 
de $669 pesos.
Las anteriores tarifas se actualizarán anualmente, a par-
tir del año inmediatamente siguiente a la expedición de 
la presente ley, en un porcentaje equivalente al de creci-
miento del índice de precios al consumidor certificado por 
el Departamento Administrativo Nacional de Estadística 
(DANE) más cuatro puntos. La Dirección de Apoyo Fis-
cal del Ministerio de Hacienda y Crédito Público certi-
ficará y publicará antes del 10 de enero de cada año las 
tarifas actualizadas.

Artículo. 3 4º. Modifíquese el artículo 211 de la 
Ley 223 de 1995.
Artículo 211. Tarifas cigarrillos, tabaco, ciga-
rros. A partir de la expedición de la presente ley, 
las tarifas del impuesto al consumo de cigarri-
llos y tabaco elaborado serán las siguientes:
1. Para los cigarrillos, tabacos, cigarros, colum-
nas de tabaco para calentar y cigarritos, $8.400 
por cada cajetilla de veinte (20) unidades o pro-
porcionalmente a su contenido.
2. La tarifa por cada gramo de picadura, rapé o 
chimú será de $669 pesos.
Las anteriores tarifas se actualizarán anualmen-
te, a partir del año inmediatamente siguiente a 
la expedición de la presente ley, en un porcen-
taje equivalente al de crecimiento del índice de 
precios al consumidor certificado por el Depar-
tamento Administrativo Nacional de Estadís-
tica (DANE) más cuatro puntos. La Dirección 
de Apoyo Fiscal del Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público certificará y publicará antes del 
10 de enero de cada año las tarifas actualizadas.

Se realiza ajuste en la numeración del 
articulado. El texto no presenta modifica-
ciones.

Artículo 4º. Adiciónese un artículo nuevo a la Ley 223 
de 1995
Artículo Nuevo. Impuesto al consumo de sucedáneos o 
imitadores de productos de tabaco:
Defínase el impuesto al consumo de sucedáneos o imita-
dores de productos de tabaco así:
1. Base gravable de sucedáneos o imitadores de productos 
de tabaco. A partir de la expedición de la presente ley la 
base gravable del impuesto al consumo de sucedáneos o 
imitadores de productos de tabaco, está constituida así: 
el precio de venta al público certificado anualmente por 
el DANE.
2. Certificación de la base gravable. Para efectos de la cer-
tificación de la base gravable del impuesto ad Valorem al 
consumo de sucedáneos o imitadores, la Dirección Gene-
ral de Apoyo Fiscal del Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público tomará el precio de venta al público certificado 
por el DANE, lo actualizará en todos sus componentes 
con la meta de inflación puntual para efectos legales esta-
blecido por el Banco de la República y al resultado le des-
contará el valor del ad Valorem del año anterior a aquel en 
el cual regirá la nueva certificación.
3. Tarifa del impuesto ad Valorem al consumo de suce-
dáneos o imitadores de productos de tabaco. La tarifa del 
impuesto al consumo de sucedáneos o imitadores de pro-
ductos de tabaco es del 150% de la base gravable.
Parágrafo primero. La destinación de este componente ad 
Valorem será la prevista en el artículo 70 de la Ley 1393 
de 2010.

Artículo 4º. Adiciónese un artículo nuevo a la 
Ley 223 de 1995
Artículo Nuevo. Impuesto al consumo de suce-
dáneos o imitadores de productos de tabaco:
Defínase el impuesto al consumo de sucedáneos 
o imitadores de productos de tabaco así:
1. Base gravable de sucedáneos o imitadores de 
productos de tabaco. A partir de la expedición 
de la presente ley la base gravable del impuesto 
al consumo de sucedáneos o imitadores de pro-
ductos de tabaco, está constituida así: el precio 
de venta al público certificado anualmente por 
el DANE.
2. Certificación de la base gravable. Para efectos 
de la certificación de la base gravable del im-
puesto ad Valorem al consumo de sucedáneos 
o imitadores, la Dirección General de Apoyo 
Fiscal del Ministerio de Hacienda y Crédito Pú-
blico tomará el precio de venta al público certi-
ficado por el DANE, lo actualizará en todos sus 
componentes con la meta de inflación puntual 
para efectos legales establecido por el Banco de 
la República y al resultado le descontará el va-
lor del ad Valorem del año anterior a aquel en el 
cual regirá la nueva certificación.
3. Tarifa del impuesto ad Valorem al consumo 
de sucedáneos o imitadores de productos de ta-
baco. La tarifa del impuesto al consumo de su-
cedáneos o imitadores de productos de tabaco es 
del 150% de la base gravable.
Parágrafo Primero. La destinación de este com-
ponente ad Valorem será la prevista en el artícu-
lo 70 de la Ley 1393 de 2010.

Con base en el ajuste realizado al artículo 
2° que incluye a derivados, sucedáneos o 
imitadores y siguiendo las consideracio-
nes técnicas del Ministerio de Hacienda, 
se propone la eliminación del artículo en 
aras de no generar duplicidad en la defini-
ción del gravamen.

 Artículo Nuevo

Artículo 5°. Modifíquese el artículo 212 de la 
Ley 223 de 1995, así:

Artículo 212. Participación del Distrito Capital. 
De conformidad con el artículo 324 de la Cons-
titución Política, el Distrito Capital tendrá una 
participación del veinte por ciento (20%) del re-
caudo del impuesto correspondiente al consumo 
de cigarrillos, y tabaco elaborado o derivados, 
sucedáneos o imitadores de producción nacio-
nal que se genere en su jurisdicción.

El Distrito Capital es titular del impuesto que se 
genere, por concepto del consumo de cigarrillos 
y tabaco elaborado, de procedencia extranjera, 
en el ámbito de su jurisdicción, de conformi-
dad con el artículo 1° de la Ley 19 de 1970. El 
impuesto que se genere, se distribuirá de la si-
guiente manera: el setenta por ciento (70%) para 
el Distrito Capital y el treinta por ciento (30%) 
restante para el departamento de Cundinamarca, 
a quien corresponde la titularidad de ese porcen-
taje.

Con base en el ajuste realizado al artículo 
2° que incluye a derivados, sucedáneos 
o imitadores al fijar el hecho gravable, 
se hace necesario incluir los productos 
derivados, sucedáneos o imitadores den-
tro de este artículo de tal modo que el 
Distrito Capital pueda realizar el recaudo 
proveniente de los productos que aquí se 
incorporan, adicional de aquellos que hoy 
contempla la Ley.
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ARTICULADO TEXTO APROBADO PRI-
MER DEBATE

ARTICULADO TEXTO PROPUESTO 
PARA SEGUNDO DEBATE COMENTARIOS

 Artículo Nuevo

Artículo 6°. Modifíquese el artículo 6° de la Ley 
1393 de 2010, así:

Artículo 6°. Componente ad valorem del im-
puesto al consumo de cigarrillos y, tabaco ela-
borado o derivados, sucedáneos o imitadores. 
El impuesto al consumo de cigarrillos y tabaco 
elaborado o derivados se adiciona con un com-
ponente ad Valorem equivalente al 10% de la 
base gravable, que será el precio de venta al 
público efectivamente cobrado en los canales 
de distribución clasificados por el DANE como 
grandes almacenes e hipermercados minoristas, 
certificado por el DANE, según reglamentación 
del Gobierno nacional, actualizado en todos sus 
componentes en un porcentaje equivalente al del 
crecimiento del índice de precios al consumidor.

Este componente ad Valorem será liquidado y 
pagado por cada cajetilla de veinte (20) unida-
des o proporcionalmente a su contenido, por los 
responsables del impuesto en la respectiva de-
claración y se regirá por las normas del impues-
to al consumo de cigarrillos y tabaco elaborado.

La tarifa del componente ad valorem para su-
cedáneos o imitadores de productos de tabaco 
es del 150% de la base gravable.

El componente ad Valorem será liquidado y 
pagado por los responsables del impuesto en la 
respectiva declaración y se regirá por las nor-
mas del impuesto al consumo de cigarrillos y 
tabaco elaborado.

Parágrafo 1°. Para la picadura, rapé y chimú, el 
ad valorem del 10% se liquidará sobre el valor 
del impuesto al consumo específico de este pro-
ducto, al que se refiere el artículo 211 de la Ley 
223 de 1995.

Parágrafo 2°. El componente ad valorem tam-
bién se causará en relación con los productos 
nacionales que ingresen al departamento Ar-
chipiélago de San Andrés, Providencia y Santa 
Catalina.

Parágrafo 3°. La participación del Distrito Ca-
pital del impuesto al consumo de cigarrillos y 
tabaco elaborado a que se refiere el artículo 212 
de la Ley 223 de 1995, también será aplicable 
en relación con el componente ad valorem que 
se regula en este artículo.

Parágrafo 4°. La destinación de este componen-
te ad valorem será la prevista en el artículo 7° de 
la Ley 1393 de 2010.

El artículo propuesto introduce dos modi-
ficaciones esenciales:

1. Incluir los derivados de cigarrillos y ta-
baco en la definición del componente ad 
Valorem.

2. Fijar, de manera independiente, la tarifa 
del impuesto ad Valorem para sucedáneos 
o imitadores.

VI. PROPOSICIÓN
Por las anteriores consideraciones y haciendo 

uso de las facultades conferidas por el artículo 153 
de la Ley 5ª de 1992, se rinde Ponencia Positiva y se 
solicita a la honorable Mesa Directiva de la Cámara 
de Representantes dar segundo debate al Proyecto 
de ley número 274 de 2022 Cámara, por el cual 
se crean medidas fiscales de prevención en salud 
pública en materia de tabaco, derivados sucedáneos 
o imitadores y se dictan otras disposiciones.

VII. TEXTO PROPUESTO PARA 
SEGUNDO DEBATE DEL PROYECTO DE 

LEY NÚMERO 274 DE 2022 CÁMARA

por la cual se crean medidas fiscales de prevención 
en salud pública en materia de tabaco, derivados 

sucedáneos o imitadores y se dictan otras 
disposiciones.

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1º. Objeto. La presente ley establece 
medidas necesarias para desincentivar el consumo 
de productos de tabaco, sus derivados, sucedáneos 
o imitadores mediante medidas fiscales que, a 
su vez, contribuyan al recaudo de recursos con la 
destinación desarrollada en las leyes aplicables a la 
materia.
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Artículo 2°. Modifíquese el artículo 207 de la 
Ley 223 de 1995., así:

Artículo 207. Hecho Generador: Está 
constituido por el consumo de cigarrillos, tabaco 
elaborado o derivados, sucedáneos o imitadores, en 
la jurisdicción de los departamentos.

Parágrafo. Entiéndase por sucedáneos o 
imitadores todo producto comercializado o de otro 
modo presentado como sustitutivo parcial o total de 
los cigarrillos, tabaco elaborado o sus derivados, con 
la posibilidad de reemplazar el uso de un producto 
por otro, sin importar la composición de los mismos 
y el grado de innovación que esté involucrada en su 
producción.

Artículo 3°. Modifíquese el artículo 210 de la 
Ley 223 de 1995, así:

Artículo 210. Base Gravable. A partir de la 
expedición de la presente ley, la base gravable 
del impuesto al consumo de cigarrillos y tabaco 
elaborado o derivados, sucedáneos o imitadores, 
nacionales y extranjeros está constituida así: el 
precio de venta al público certificado anualmente 
por el DANE.

Parágrafo. Para efectos de la certificación de 
la base gravable del componente ad valórem del 
impuesto al consumo de sucedáneos o imitadores, 
la Dirección General de Apoyo Fiscal del Ministerio 
de Hacienda y Crédito Público tomará el precio 
de venta al público certificado por el DANE, lo 
actualizará en todos sus componentes con la meta 
de inflación puntual y al resultado le descontará el 
valor del ad valórem del año anterior a aquel en el 
cual regirá la nueva certificación.

Artículo 4º. Modifíquese el artículo 211 de la 
Ley 223 de 1995.

Artículo 211. Tarifas cigarrillos, tabaco, 
cigarros. A partir de la expedición de la presente ley, 
las tarifas del impuesto al consumo de cigarrillos y 
tabaco elaborado serán las siguientes:

1. Para los cigarrillos, tabacos, cigarros, columnas 
de tabaco para calentar y cigarritos, $8.400 
por cada cajetilla de veinte (20) unidades o 
proporcionalmente a su contenido.

2. La tarifa por cada gramo de picadura, rapé o 
chimú será de $669 pesos.

Las anteriores tarifas se actualizarán anualmente, 
a partir del año inmediatamente siguiente a la 
expedición de la presente ley, en un porcentaje 
equivalente al de crecimiento del índice de precios 
al consumidor certificado por el Departamento 
Administrativo Nacional de Estadística (DANE) 
más cuatro puntos. La Dirección de Apoyo Fiscal del 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público certificará 
y publicará antes del 10 de enero de cada año las 
tarifas actualizadas.

Artículo 5°. Modifíquese el artículo 212 de la 
Ley 223 de 1995, así:

Artículo 212. Participación del Distrito 
Capital. De conformidad con el artículo 324 de la 

Constitución Política, el Distrito Capital tendrá 
una participación del veinte por ciento (20%) del 
recaudo del impuesto correspondiente al consumo 
de cigarrillos, y tabaco elaborado o derivados, 
sucedáneos o imitadores de producción nacional 
que se genere en su jurisdicción.

El Distrito Capital es titular del impuesto que se 
genere, por concepto del consumo de cigarrillos y 
tabaco elaborado, de procedencia extranjera, en el 
ámbito de su jurisdicción, de conformidad con el 
artículo 1° de la Ley 19 de 1970. El impuesto que se 
genere se distribuirá de la siguiente manera: el setenta 
por ciento (70%) para el Distrito Capital y el treinta 
por ciento (30%) restante para el departamento de 
Cundinamarca, a quien corresponde la titularidad de 
ese porcentaje.

Artículo 6°. Modifíquese el artículo 6 de la Ley 
1393 de 2010, así:

Artículo 6°. Componente ad valórem del 
impuesto al consumo de Cigarrillos y, Tabaco 
elaborado o derivados, sucedáneos o imitadores. 
El impuesto al consumo de cigarrillos y tabaco 
elaborado o derivados se adiciona con un 
componente ad valórem equivalente al 10% de 
la base gravable, que será el precio de venta al 
público efectivamente cobrado en los canales de 
distribución clasificados por el DANE como grandes 
almacenes e hipermercados minoristas, certificado 
por el DANE, según reglamentación del Gobierno 
nacional, actualizado en todos sus componentes en 
un porcentaje equivalente al del crecimiento del 
índice de precios al consumidor. Este componente 
ad valórem será liquidado y pagado por cada cajetilla 
de veinte (20) unidades o proporcionalmente a su 
contenido.

La tarifa del componente ad valórem para 
sucedáneos o imitadores de productos de tabaco es 
del 150% de la base gravable.

El componente ad valórem será liquidado y 
pagado por los responsables del impuesto en la 
respectiva declaración y se regirá por las normas 
del impuesto al consumo de cigarrillos y tabaco 
elaborado.

Parágrafo 1°. Para la picadura, rapé y chimú, el 
ad valórem del 10% se liquidará sobre el valor del 
impuesto al consumo específico de este producto, al 
que se refiere el artículo 211 de la Ley 223 de 1995.

Parágrafo 2°. El componente ad valórem también 
se causará en relación con los productos nacionales 
que ingresen al departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina.

Parágrafo 3°. La participación del Distrito 
Capital del impuesto al consumo de cigarrillos y 
tabaco elaborado a que se refiere el artículo 212 de la 
Ley 223 de 1995, también será aplicable en relación 
con el componente ad valórem que se regula en este 
artículo.

Parágrafo 4°. La destinación de este componente 
ad valórem será la prevista en el artículo 7° de la 
Ley 1393 de 2010.
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Artículo 7°. Modifíquese el título del CAPÍTULO 
IX de la Ley 223 de 1995, así:

IMPUESTO AL CONSUMO DE CIGARRILLOS 
Y TABACO ELABORADO O DERIVADOS, 
SUCEDÁNEOS O IMITADORES.

Artículo 8°. Modifíquese el título del CAPÍTULO 
X. de la Ley 223 de 1995, así:

DISPOSICIONES COMUNES AL IMPUESTO 
AL CONSUMO DE LICORES, VINOS, 
APERITIVOS Y SIMILARES Y AL IMPUESTO 
AL CONSUMO DE CIGARRILLOS, TABACO 
ELABORADO O DERIVADOS, SUCEDÁNEOS 
O IMITADORES.

Artículo 9º. Vigencia y derogatoria. La presente 
ley rige a partir de su promulgación y deroga todas 
las disposiciones que le sean contrarias.

[1] De conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 17 de la Ley 1098 de 2006, “por 
la cual se expide el Código de la Infancia y 
la Adolescencia” los niños, las niñas y los 
adolescentes tienen derecho a una buena 
calidad de vida que supone la generación 
de condiciones que les aseguren, entre 
otros aspectos, una alimentación nutritiva 
y equilibrada desde la concepción cuidado, 
protección, alimentación nutritiva y 
equilibrada.

[2] Las cifras expuestas a continuación 
se encuentran disponibles en el 
siguiente enlace https://iris.paho.org/
b i t s t r e a m / h a n d l e / 1 0 6 6 5 . 2 / 5 6 2 6 3 /
O P S N M H R F 2 2 0 0 2 3 _ s p a .
pdf?sequence=5&isAllowed=y

[3]  Las cifras expuestas a continuación se 
encuentran disponibles en el siguiente 
enlace https://www.minsalud.gov.co/Paginas/
Cada-anno-mas-de-34-800-muertes-en-
Colombia-estan-relacionadas-con-el-consumo-
de-productos-de-tabaco.aspx

[4]  Las cifras expuestas a continuación se 
encuentran disponibles en el enlace https://
www.minsalud.gov.co/Paginas/Colombia-
tiene-un-millon-de-fumadores-menos.aspx

[5]  Ibídem
[6]  Las referencias recopiladas se encuentran en 

el siguiente documento: “Nota de Política 
01” de autoría de Blanca Llorente y Norman 
Maldonado, expertos en materia de tabaco. 
Disponible en: https://fundacionanaas.org/
proyectos.

[7]  Estudio disponible en el siguiente documento: 
“El tabaquismo en Colombia” de autoría del 
Instituto de Efectividad Clínica y Sanitaria 
(IECS) de Argentina en el año 2017. Disponible 
en: https://www.iecs.org.ar/wp-content/
uploads/Flyer_tabaquismo_COLOMBIA.pdf. 

[8]  Nota de Política 01” de autoría de Blanca 
Llorente y Norman Maldonado, expertos 
en materia de tabaco. Disponible en: https://
fundacionanaas.org/proyectos.

[9]  Estudio disponible en el siguiente documento: 
“El tabaquismo en Colombia” de autoría del 
Instituto de Efectividad Clínica y Sanitaria 
(IECS) de Argentina en el año 2017. Disponible 
en: https://www.iecs.org.ar/wp-content/
uploads/Flyer_tabaquismo_COLOMBIA.pdf.

[10]  La explicación a este fenómeno la plantean 
Blanca Llorente y Norman Maldonado en 
los siguientes términos: “Esto ocurre porque 
personas con menores ingresos, al fumar menos 
o dejar de fumar, se enferman menos. Los 
cambios en el hábito de fumar ocurren porque 
las personas de menores ingresos son más 
sensibles al aumento en los precios; a su vez, el 
mayor ahorro en este segmento de hogares se 
da porque son más vulnerables frente al riesgo 
financiero por los altos costos de tratamiento 
de las enfermedades asociadas con el consumo 
de cigarrillo.”

[11] https://www.minsalud.gov.co/Paginas/
Vapeadores-y-cigarrillos-electronicos-
inefectivos-para-dejar-de-fumar.aspx

TEXTO APROBADO EN PRIMER 
DEBATE POR LA COMISIÓN TERCERA 

CONSTITUCIONAL PERMANENTE 
DE LA HONORABLE CÁMARA DE 

REPRESENTANTES, EN SESIÓN 
ORDINARIA DEL DÍA MIÉRCOLES SIETE 

(7) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTITRÉS 
(2023) AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 274 

DE 2022 CÁMARA

por el cual se crean medidas fiscales de prevención 
en salud pública en materia de tabaco, derivados 

sucedáneos o imitadores y se dictan otras 
disposiciones.

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1°. Objeto. El objeto de la presente ley 
es reglamentar medidas necesarias para desincentivar 
el consumo de productos de tabaco, sus derivados, 
sucedáneos o imitadores mediante medidas fiscales 
que, a su vez, contribuyan en el recaudo de recursos 
con la destinación desarrollada en las leyes aplicables 
a la materia.

Artículo 2°. Modifíquese el artículo 207 de la Ley 
223 de 1995.
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Artículo 207. Hecho Generador: Está constituido 
por el consumo de cigarrillos, tabaco elaborado, 
derivados, sucedáneos o imitadores, en la jurisdicción 
de los departamentos.

Artículo 3°. Modifíquese el artículo 211 de la Ley 
223 de 1995.

Artículo 211. Tarifas cigarrillos, tabaco, cigarros. 
A partir de la expedición de la presente ley, las tarifas del 
impuesto al consumo de cigarrillos y tabaco elaborado 
serán las siguientes:

1. Para los cigarrillos, tabacos, cigarros, 
columnas de tabaco para calentar y 
cigarritos, $8.400 por cada cajetilla de veinte 
(20) unidades o proporcionalmente a su 
contenido.

2. La tarifa por cada gramo de picadura, rapé o 
chimú será de $669 pesos.

Las anteriores tarifas se actualizarán anualmente, a 
partir del año inmediatamente siguiente a la expedición 
de la presente ley, en un porcentaje equivalente al 
del crecimiento del índice de precios al consumidor 
certificado por el Departamento Administrativo 
Nacional de Estadística (DANE) más cuatro puntos. La 
Dirección de Apoyo Fiscal del Ministerio de Hacienda 
y Crédito Público certificará y publicará antes del 1° 
de enero de cada año las tarifas actualizadas.

Artículo 4°. Adiciónese un artículo nuevo a la Ley 
223 de 1995

Artículo Nuevo. Impuesto al consumo de 
sucedáneos o imitadores de productos de tabaco:

Defínase el impuesto al consumo de sucedáneos o 
imitadores de productos de tabaco así:

1. Base gravable de sucedáneos o imitadores 
de productos de tabaco. A partir de la 
expedición de la presente ley la base gravable 
del impuesto al consumo de sucedáneos 
o imitadores de productos de tabaco, está 
constituida así: el precio de venta al público 
certificado anualmente por el DANE.

2. Certificación de la base gravable. Para 
efectos de la certificación de la base gravable 
del impuesto ad valórem al consumo de 
sucedáneos o imitadores, la Dirección 
General de Apoyo Fiscal del Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público tomará el precio 
de venta al público certificado por el DANE, 
lo actualizará en todos sus componentes con 
la meta de inflación puntual para efectos 
legales establecida por el Banco de la 
República y al resultado le descontará el 
valor del ad valórem del año anterior a aquel 
en el cual regirá la nueva certificación.

3. Tarifa del impuesto ad valórem al consumo 
de sucedáneos o imitadores de productos de 
tabaco. La tarifa del impuesto al consumo 
de sucedáneos o imitadores de productos de 
tabaco es del 150% de la base gravable.

Parágrafo Primero. La destinación de este 
componente ad valórem será la prevista en el artículo 
7° de la Ley 1393 de 2010.

Artículo 5°. Vigencias y derogatorias. La presente 
ley rige a partir de su promulgación y deroga todas las 
disposiciones que le sean contrarias.

***

PONENCIA POSITIVA PARA SEGUNDO 
DEBATE PROYECTO DE LEY NÚMERO 

300 DEL 2022 CÁMARA

por medio del cual se crean cupos adicionales en 
las universidades públicas para los estudiantes 

pertenecientes a las zonas rurales.
Bogotá, D. C., agosto 3 de 2023
Honorable Representante
JULIÁN DAVID LÓPEZ TENORIO
Presidente Mesa Directiva
COMISIÓN SEXTA CONSTITUCIONAL 

PERMANENTE
Honorable Cámara de Representantes
Ciudad
Asunto: Ponencia Positiva para Segundo 

Debate Proyecto de ley número 300 del 2022 
Cámara, por medio del cual se crean cupos 
adicionales en las universidades públicas para los 
estudiantes pertenecientes a las zonas rurales.

Respetado Presidente:
En cumplimiento de la designación que me 

hizo la Mesa Directiva de la Comisión Sexta de 
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la Cámara de Representantes, de la manera más 
atenta, por medio del presente escrito y dentro del 
término establecido para el efecto, me permito 
rendir Informe de Ponencia Positiva para 
Segundo Debate del Proyecto de ley 300 de 
2022 Cámara, por medio del cual se crean cupos 
adicionales en las Universidades Públicas para los 
estudiantes pertenecientes a las zonas rurales, para 
consideración y discusión en segundo debate de la 
Cámara de Representantes.

Del honorable Representante,

INFORME DE PONENCIA PARA SEGUNDO 
DEBATE DEL PROYECTO DE LEY NÚMERO 

300 DE 2022 CÁMARA
por medio del cual se crean cupos adicionales en 
las Universidades Públicas para los estudiantes 

pertenecientes a las zonas rurales.
1. TRÁMITE DE LA INICIATIVA
El Proyecto de ley, iniciativa del Representante 

a la Cámara José Octavio Cardona León, fue 
radicado 24 de noviembre 2022 en la Cámara de 
Representantes y publicado el 30 de noviembre 
del 2022 en la Gaceta del Congreso número 1551. 
La ponencia para primer debate se publicó en la 
Gaceta del Congreso número 297 de 2023 Cámara, 
aprobándose por la Comisión Sexta el día 26 de 
abril de 2023.

2. OBJETO DEL PROYECTO
La presente ley tiene por objeto “reducir la brecha 

de desigualdad en el acceso a la educación superior 
existente entre los jóvenes rurales y los jóvenes 
del sector urbano, en el marco de una educación 
con pertinencia rural, estimulando y apoyando a 
estudiantes con mérito académico y en condición 
de vulnerabilidad socioeconómica, procurando una 
fuerza agrícola joven y tecnificada que permita una 
revolución agrícola nacional”.

3. EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
De acuerdo con el autor, los jóvenes rurales 

no cuentan con las condiciones necesarias para 
permanecer en el campo en condiciones de igualdad 
y oportunidades como las tienen otros jóvenes en 
Colombia, el Estado no ha tomado las medidas 
que incentiven su permanencia en sus territorios, 
la juventud rural colombiana ha sido invisibilizada 
durante décadas, el Gobierno del Cambio –como se 
ha autodenominado el actual– tiene como bandera 
el impulso del agro, en consecuencia los jóvenes 
campesinos deben estar incluidos en esas políticas 
transformadoras, y es a través de la educación 
superior pertinente que se les brindan herramientas 
para transformar su entorno, el campo y el país.

La Educación en Colombia
Durante el siglo XIX, y respecto de la educación 

no se tienen datos certeros, ya que, al parecer, fue 
un tema prácticamente inexistente dentro de las 

políticas del Estado colombiano, dejando dicha 
responsabilidad por completo en manos de la iglesia 
católica y sus diferentes órdenes, en especial de 
dominicos y franciscanos, o en manos de la iniciativa 
privada (Secretaría de Educación y Cultura, Bello; 
2009:13). Esta “delegación” continuó sin grandes 
cambios hasta la mitad del siglo XX, cuando diversas 
misiones investigativas, incluyendo una realizada 
por la Organización Mundial del Trabajo (OMT) 
en la década de los años sesenta evidenciaron las 
múltiples falencias de los sistemas educativos de 
Suramérica, incluyendo la baja capacitación de los 
maestros, la incapacidad de atender a la demanda de 
la población y la poca cobertura para los escolares.

Durante décadas se trató de atender esas falencias 
históricas en Colombia, pero ya llegada la década 
de los noventa, tuvo lugar la Asamblea Nacional 
Constituyente, y se abrió el cambio de la Constitución 
Política de 1886 a la actual Constitución de 1991. 
Esta Carta Política vendría a otorgar, reconocimiento 
constitucional a la educación y un doble carácter 
tanto de derecho fundamental como de servicio 
público que tiene una función social.

No obstante, a pesar de que la educación no fue 
incluida de manera directa dentro del aparte de los 
derechos fundamentales, en varias oportunidades 
la Corte Constitucional de Colombia, en múltiples 
sentencias, determinó el derecho a la educación 
como un derecho fundamental; pues consideró que 
“en razón de su naturaleza, esto es, por su inherencia 
con respecto al núcleo jurídico, político, social, 
económico y cultural del hombre, se trata de un 
derecho fundamental.

Sin embargo, los cambios implantados por la 
Constitución no se verían de forma inmediata. La 
necesidad de reformar el marco normativo en los 
diversos campos de acción del Estado de acuerdo al 
nuevo ordenamiento constitucional tomaría tiempo.

Con la nueva Constitución la educación se 
traduce “en dos grandes procesos de concertación 
nacional: el primero en torno a la Ley General de 
Educación, y el segundo para la formulación del 
primer Plan Decenal” (Cajiao, 2004:31). Hasta 1994 
se emite la nueva Ley General de Educación, Ley 
115 del 8 de febrero 1994, que señala las normas 
generales para regular el servicio público de la 
educación, el cual cumple una función social acorde 
con las necesidades e intereses de las personas, de la 
familia y la sociedad.

La citada ley expone Contreras (2010:99), se 
fundamenta en los principios de la Constitución 
Política sobre el derecho a la educación que tiene toda 
persona, en las libertades de enseñanza, aprendizaje, 
investigación y cátedra y en su carácter de servicio 
público. Con el artículo 67 de la Constitución Política 
de 1991, se define y se desarrolla la organización y 
la prestación de la educación formal en sus niveles 
preescolar, básica (primaria y secundaria) y media, 
no formal e informal, dirigida a niños y jóvenes en 
edad escolar, adultos, campesinos, grupos étnicos, 
personas con limitaciones físicas, sensoriales y 
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psíquicas, con capacidades excepcionales, y a 
personas que requieran rehabilitación social.

Sobre el particular la ley en mención, y sobre su 
materialización, los desarrollos planteados por la 
norma sólo han tenido implementaciones parciales 
y no completas, o en su defecto, algunos han sido 
desvirtuados como en el caso de los Proyectos 
Educativos Institucionales (PEI), que han debido 
replantearse y resignificarse ante la política de 
integración de instituciones y centros educativos, 
en función de la eficiencia y la administración 
educativa; lo mismo sucede con los denominados 
foros educativos creados para impulsar la reflexión 
pedagógica y la discusión en torno a la discusión, 
pero que en la realidad no logran cumplir su objetivo 
limitándose a la socialización de experiencias en 
áreas curriculares.

Continuando con la línea temporal, en 1996 
entra en vigencia el Plan Decenal de Educación, que 
podría ser considerado como el primer intento formal 
de parte del Estado colombiano, de establecer una 
política pública de educación, al sentar un marco 
de trabajo a 10 años, durante los cuales se llevarían 
a la práctica una serie de estrategias que tendrían 
como fin el crecimiento cuantitativo y cualitativo 
del sistema de educación colombiano. El objetivo 
esencial y cuya naturaleza entrañaba el Plan Decenal 
de Desarrollo Educativo era:

«[…] concitar la confluencia de voluntades 
y esfuerzos de toda la nación alrededor del 
proyecto educativo más ambicioso de nuestra 
historia: la formación de seres humanos integrales, 
comprometidos socialmente en la construcción de un 
país en el que primen la convivencia y la tolerancia, 
seres humanos con capacidad de discrepar y argüir 
sin emplear la fuerza, seres humanos preparados 
para incorporar el saber científico y tecnológico de 
la humanidad en favor de su propio desarrollo y del 
país». (Lerma, 2007:39).

Sin embargo, contra dicho Plan Decenal, se han 
elevado igualmente críticas similares a las que se 
presentaron contra la Ley General de Educación 
de 1994, referentes a la enorme diferencia que se 
presenta entre el discurso normativo y la realidad 
nacional, sobre la forma en cómo las diversas 
políticas económicas del Estado han venido 
desvirtuando los postulados constitucionales y 
legales sobre el mencionado doble carácter de la 
educación.

Con la Ley 30 de 1992 en Colombia se gestionó 
un cambio en el interior de la educación superior en 
concordancia con la apertura económica, iniciada a 
principios de la década de los 90, para lo cual se aplicó 
de forma sistemática y coherente las disposiciones 
de organismos como el Banco Mundial, por este 
motivo, explica Ortiz (2001:4) que se les permitió 
una autonomía financiera a las universidades, para 
obligarlas a autofinanciarse y poner estos costos a 
espaldas de los ciudadanos.

A finales del año 2014, se presentó la primera 
política pública de educación superior, poniendo un 

freno a todas las políticas educativas que se gestaban 
a puerta cerrada en oficinas gubernamentales, esto 
abrió paso a una concertación colectiva acerca de 
¿Qué y cómo se quiere una educación superior para 
el territorio colombiano? Dado que esta propuesta 
se desarrolló a lo largo y ancho del territorio 
colombiano, en el que se tuvo participación de 
docentes, estudiantes y una porción de grupos 
indígenas, quienes propusieron que la Educación 
Superior en Colombia debía ser de carácter 
intercultural.

En su momento, los pueblos indígenas 
manifestaron que el desarrollo de la educación 
superior debe considerar a los individuos de derecho 
colectivo, y en esa medida, se requería ir más allá 
de la disponibilidad, la cobertura, el acceso y la 
calidad, para “apuntar a la reivindicación de las 
sabidurías y conocimientos, que lograra fortalecer 
la gobernabilidad de los territorios, pero también 
un redireccionamiento más equilibrado entre las 
diferentes sociedades e instituciones.

De esta manera, la política pública que se presentó 
a finales de 2014 tuvo en cuenta este tipo de aportes, 
que son de vital importancia para el desarrollo 
mismo de la educación superior y con miras de crear 
espacios educativos que permitan el desarrollo de 
todos los saberes que componen la multiplicidad, 
misma de la cultura colombiana, desde discursos 
interculturales, que permiten entrelazar saberes 
desde un diálogo horizontal.

De esta manera, la política pública, como se 
desarrolló, permite que todos los aportes se tengan 
en cuenta no solo para ser “incluyente”, sino para 
permitir el enriquecimiento mismo de la labor 
enseñanza-aprendizaje de las Instituciones de 
Educación Superior (IES). En consecuencia, ello 
dio origen a los procesos que adelanta el ICETEX, 
en relación con la entrega de cupos educativos 
financiados para grupos especiales, permitiendo que 
no solo se incluyan el saber universal occidental, sino 
que se incorporen saberes de estos grupos culturales, 
propendiendo –como se dijo– al enriquecimiento 
mismo de la educación superior1.

Una de las problemáticas más importantes 
en Colombia es la relacionada con el derecho a 
la educación, en virtud de que esta y no otra, se 
concibe como la herramienta más poderosa para el 
desarrollo individual y social. En los últimos años 
han venido incrementando las protestas sociales 
en las que los jóvenes y sus reclamos han sido 
protagonistas, uno de los más repetitivos, es la 
educación, atender esas justas preocupaciones no 
puede pasar por un programa de gobierno, pues 
como ya se ha evidenciado, su durabilidad dependerá 
intrínsecamente del periodo de gobierno de turno.

Es por ello, que el derecho a la educación debe 
ser una política de Estado, la educación superior 
es un tema pendiente en nuestro país, dadas las 

1   Avendaño Castro, Paz Montes, Rueda Vega, Polí-
ticas públicas y educación superior: Análisis conceptual 
del contexto colombiano. 2017
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discusiones actuales que se vienen dando en 
Colombia, es necesario aportar a la discusión, en 
particular, en lo referente al tema de la educación 
superior, para el presente caso en lo que respecta a 
los jóvenes rurales.

El objetivo del presente proyecto de ley, es 
ofrecer una posibilidad real en lo referente a la 
educación superior, desde el contexto rural, a partir 
de una serie de artículos que no dependan de ninguna 
iniciativa ministerial de Gobierno, y con ello brindar 
realmente una solución a tan grave problemática.

La Juventud Rural
Un país que se precie de ser una potencia 

agrícola, o que por lo menos pretenda serlo, deberá 
necesariamente ubicar a su juventud en un lugar 
predominante dentro de la sociedad, no obstante, ha 
ocurrido lo contrario, han sido invisibilizados, no 
han existido políticas públicas nacionales para ellos, 
no hacen parte por regla general de las iniciativas 
de desarrollo, no se les ha brindado escenarios de 
inserción educativa ni laboral de calidad.

Lograr que la juventud campesina se convierta 
en actor de transformación en el territorio dependerá 
indefectiblemente de las oportunidades que el 
Estado les ofrezca, el joven rural hoy no se concibe 
a sí mismo como un campesino tradicional, ahora 
el trabajar la tierra pasa por integrar su noble labor 
a las nuevas tecnologías, evolución que el Estado 
deberá acompañar a través de mejorar su nivel 
educativo, fortalecer su capacidad innovadora, 
facilitar su acceso a las nuevas tecnologías de 
información, y procurar un constante desarrollo 
desde el conocimiento, lo que a la postre será el 
desarrollo agrícola del país.

La brecha entre los jóvenes rurales y urbanos 
se encuentra muy marcada; la situación de 
vulnerabilidad y desventaja de los primeros se ve 
agravada por la violencia que ha azotado durante 
décadas al campo colombiano. Son escasas las 
oportunidades laborales de calidad, el acceso 
incipiente a la educación superior y las altas tasas 
de pobreza, generan un importante éxodo desde los 
campos hacia las zonas urbanas, donde a pesar de no 
contar con numerosas oportunidades, evidentemente 
la expectativa mejora, no obstante, dicha emigración 
genera que el trabajo agrícola que de por si no es 
tarea fácil, quede en manos de sus padres y abuelos, 
acrecentando el riesgo sobre la seguridad alimentaria 
del país.

Según el último informe de Juventud Rural 
del Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural 
(MinAgricultura), la brecha que existe entre los 
jóvenes rurales y urbanos es amplia, en 2019, el 
34,9% de los jóvenes rurales se encontraba en 
situación de pobreza multidimensional, en contraste, 
este porcentaje se reduce al 13,5% en el caso de los 
jóvenes urbanos.

El reporte Juventud en Colombia, realizado 
por el Departamento Administrativo Nacional de 
Estadística (DANE) en 2021, estimó que el 23,8% 
de la población rural en Colombia está conformado 

por jóvenes entre los 14 y 28 años de edad. El 47,5% 
de estos jóvenes rurales son mujeres y el 52,5% son 
hombres.

En una interesante tesis de maestría 
titulada “Juventudes rurales: Representaciones 
institucionales y autorrepresentaciones de jóvenes 
del municipio de Susa (Cundinamarca)”, del 
sociólogo de la Universidad del Rosario, Emmanuel 
Quiroga, este señaló: aunque se trata de un cuarto 
de la población rural del país, “los jóvenes rurales 
permanecen en el olvido en las investigaciones, las 
políticas públicas y los espacios de decisión rural”.

Para Quiroga, existen dos factores que 
profundizan el olvido de los jóvenes rurales, en 
primer lugar, el desconocimiento sobre la situación 
en la que viven los habitantes rurales y el abandono 
estatal y en segundo lugar, el hecho de que el 
imaginario colectivo que existe sobre las juventudes, 
se centra en aquellos que viven en la ciudad, y no en 
los que viven en los campos.

“Cuando pensamos en jóvenes urbanos, nos 
viene a la mente una serie de prácticas y tipos de 
socialización en torno a la música, las redes sociales, 
las películas, etc. Cuando pensamos en jóvenes 
rurales, las cosas cambian un poco: pensamos que 
trabajan en actividades agropecuarias, que viven 
vidas con pocas oportunidades, que difícilmente 
acceden a estudio, etc. Y aunque no podemos 
negar que sobre ellos recaen fenómenos como la 
pobreza, la desigualdad, el abandono escolar y la 
falta de acceso a empleos de calidad, los jóvenes 
rurales son actores sociales con trayectorias de vida, 
expectativas y aspiraciones”, aseguró el investigador 
de la Universidad del Rosario2.

En términos de acceso a empleos de calidad, 
los jóvenes rurales enfrentan grandes desafíos; de 
acuerdo con los datos del Ministerio de Agricultura, 
el 24,5% de los jóvenes rurales no trabajó de forma 
remunerada en 2020, porcentaje que se reduce al 
18,3% en el caso de los jóvenes urbanos.

Los niveles de desempleo resultan preocupantes; 
en el año 2020, la tasa de desempleo juvenil en 
las zonas rurales fue del 26,8%, mientras que en 
las zonas urbanas fue del 14,4%. También en este 
indicador se evidencia la existencia de una brecha de 
género: la tasa de desempleo de las mujeres rurales 
fue del 26,4%, mientras que la de los hombres 
rurales fue del 9%.

Según Quiroga, “desde hace años se ha 
venido advirtiendo un fenómeno especial, las 
transformaciones productivas del campo han 
incidido sobre los jóvenes, en los últimos 10 o 15 
años las zonas rurales han empezado un proceso 
de incorporación de nuevas tecnologías y uso 
de internet, así como de transformación de las 
actividades productivas, el sector público, el de 
comercio y el de turismo han adquirido mayor 
presencia”.

2   Más Colombia, “Colombia se ha olvidado de los 
jóvenes rurales”, feb. 2022.
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En cuanto a la participación de los jóvenes 
rurales, tenemos que un porcentaje de ellos 
participan en organizaciones de diferente índole: 
Unas creadas desde el Estado, como los Consejos 
de Juventud, y otras impulsadas desde las iniciativas 
sociales de orden privado. Con ello se pretende 
exteriorizar la comunicación de los jóvenes respecto 
de sus necesidades, y, en esa forma, abrir espacios 
de socialización y generar oportunidades de empleo 
y de emprendimiento.

Los Consejos de Juventud son una creación de 
la Ley 375 de 1997, la cual fue derogada por la Ley 
estatutaria 1622 de 2013. En esta, se crean espacios 
de participación desde la institución, a fin de asesorar 
desde el enfoque de los jóvenes en el diseño de las 
políticas locales y nacionales. El artículo 32 de la 
Ley 1622 reza:

«Los Consejos de Juventudes son mecanismos 
autónomos de participación, concertación, vigilancia 
y control de la gestión pública e interlocución de los 
y las jóvenes en relación con las agendas territoriales 
de las juventudes, ante institucionalidad pública de 
cada ente territorial al que pertenezcan, y desde las 
cuales deberán canalizarse los acuerdos de los y 
las jóvenes sobre las alternativas de solución a las 
necesidades y problemáticas de sus contextos y la 
visibilización de sus potencialidades y propuestas 
para su desarrollo social, político y cultural ante los 
Gobiernos territoriales y nacional».

La conformación de los Consejos de Juventud, se 
encuentra integrado por jóvenes procedentes de listas 
de jóvenes independientes, de procesos y prácticas 
organizativas de las y los jóvenes formalmente 
constituidos, y de juventudes de los partidos elegidos 
mediante voto popular y directo de las y los jóvenes. 
Así mismo, en los municipios y localidades donde 
existen organizaciones juveniles de campesinos, 
comunidades de indígenas, afrocolombianos, 
negros, palenqueros, rom, raizales de San Andrés y 
Providencia o en general de comunidades étnicas, 
y población joven víctima, en donde cada entidad 
territorial debe elegir un representante de estas 
comunidades o poblaciones.

“El artículo 35 de la Ley 1622, en lo que respecta 
a su integración tenemos:

Artículo 35. Consejo Nacional de Juventud. El 
Consejo Nacional de Juventud estará integrado de la 
siguiente manera:

1. Un (1) delegado de cada uno de los Consejos 
Departamentales de Juventud.

2. Un (1) delegado de cada uno de los Consejos 
Distritales de Juventud.

3. Un (1) representante de los procesos y 
prácticas organizativas de las y los jóvenes 
campesinos.

4. Un (1) representante de las comunidades 
indígenas.

5. Un (1) representante de las comunidades de 
afrocolombianos.

6. Un (1) representante del pueblo ROM.

7. Un (1) representante de las comunidades de 
raizales de San Andrés y Providencia”.

Entre las organizaciones privadas de jóvenes, 
tenemos la Red Colombiana de Jóvenes (RECOJO); 
se trata de una empresa social que se encarga de 
promover espacios de participación por medio 
de su modelo de empoderamiento social, y a 
través de diferentes proyectos e iniciativas busca 
fortalecer el emprendimiento y la responsabilidad 
social individual. Así mismo, Juventud con Voz es 
una plataforma digital creada por jóvenes como 
un espacio de encuentro, debate e información de 
América Latina y el Caribe, sobre temas relacionados 
con la participación social y las políticas públicas. 
La agrupación de Voluntarios Juveniles de la Cruz 
Roja Colombiana busca participar en las actividades 
del Movimiento en calidad de colaboradores o 
beneficiarios de la institución a través del servicio 
a la comunidad, la protección de la salud, la vida y 
la ayuda mutua, entre otros. Existen también grupos 
religiosos de jóvenes, como es Lewe, un grupo 
de jóvenes católicos que realiza charlas, retiros y 
congresos en torno a temas religiosos3.

Un alto porcentaje de jóvenes han sido víctimas 
directas del conflicto armado en el país. De acuerdo 
con la Unidad para la Atención y Reparación 
Integral a las Víctimas (UARIV), cerca del 28% del 
total de víctimas son jóvenes; la constante amenaza 
de violencia en ciertas regiones del país, incluyendo 
la violencia sexual y el reclutamiento forzoso, 
han afectado la vida y el desarrollo normal de los 
jóvenes colombianos, en particular aquellos que se 
encuentran en las zonas rurales. La destrucción de 
infraestructura ha implicado la afectación de servicios 
públicos, incluidos los de salud y educación, a lo 
que se suman limitadas oportunidades de educación 
y empleo (UNFPA, 2015).

Entre 1985 y 2017, cerca de 2.740.000 jóvenes 
fueron víctimas del conflicto armado en Colombia; 
los jóvenes menores de edad, entre 12 y 17 años, 
representan el 13% de las víctimas y los jóvenes 
entre 18 y 28 años el 21%. De acuerdo con el RUV, 
el conflicto parece haber impactado de manera 
similar a hombres y mujeres jóvenes; el 49% de 
estos jóvenes son mujeres y el 51% son hombres, 
sin ser visible una diferencia por grupo de edad4.

La confluencia de diferentes factores negativos 
en la vida de los jóvenes rurales, agravados por la 
presencia de violencia en los territorios, obliga a 
mayores esfuerzos por parte del Estado, a fin de 

3   Pardo, R. 2017. “Diagnóstico de la juventud rural 
en Colombia. Grupos de Diálogo Rural, una estrategia 
de incidencia”. Serie documento número 227. Grupo de 
Trabajo Inclusión Social y Desarrollo. Programa Jóvenes 
Rurales, Territorios y Oportunidades: Una estrategia de 
diálogos de políticas. Rimisp, Santiago, Chile.

4   Pardo, R. 2017. “Diagnóstico de la juventud rural 
en Colombia. Grupos de Diálogo Rural, una estrategia 
de incidencia”. Serie documento número 227. Grupo de 
Trabajo Inclusión Social y Desarrollo. Programa Jóvenes 
Rurales, Territorios y Oportunidades: Una estrategia de 
diálogos de políticas. Rimisp, Santiago, Chile.
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cerrar las brechas entre los jóvenes campesinos y 
los jóvenes urbanos, brindar no solo un escenario 
de paz, sino que la tranquilidad acompase las 
oportunidades de desarrollo juvenil, que les permita 
salir del círculo de violencia y de pobreza a la que 
han sido sometidos por décadas. Es momento de 
cambiar el presente y garantizar el futuro de los 
jóvenes rurales, y para ello un vehículo efectivo es 
la educación superior de calidad.

La Educación Rural
Desde los años 90 se ha discutido la economía, el 

desarrollo y la educación de la población campesina, 
la conocida apertura económica permitió incentivar 
las importaciones, en consecuencia, los productos 
agrícolas del país bajaron sus precios, entre los que 
también se afectó el precio del café, se entró entonces 
en una década de pobreza rural, ampliándose 
además la brecha frente a la zona urbana. Ello se 
vio reflejado en las recordadas marchas campesinas.

Solo hasta el año 1996, se trató de solucionar la 
penosa situación de los campesinos a través de lo que 
se conoció como el “Contrato Social Rural”, ello, 
como un compromiso del Estado colombiano a fin de 
mejorar las condiciones de vida de los campesinos; 
dicho pacto concibió la necesidad de transformar 
la educación, buscando contrarrestar inequidades 
existentes en esa época, que aún hoy se mantienen. 
En esa década, se pretendía incrementar la cobertura 
de la educación básica, haciendo mayores esfuerzos 
en lo que respecta a la educación preescolar y 
secundaria. Para ese entonces, se consideraba que 
se había alcanzado una cobertura total en básica 
primaria. En lo atinente a la educación media, no se 
le tuvo en cuenta, dado que la insuficiente cobertura 
de la secundaria repercutía en que la demanda fuera 
escasa.

En los albores de 1998 nació el proyecto de 
Educación Rural conocido con las siglas “PER”, que 
después de intensas consultas y debates adelantados 
con los sectores educativos y sociales oficiales, 
buscaba implementar estrategias diferentes a las 
conocidas que permitieran ampliar la cobertura de 
la educación en las zonas rurales más apartadas 
del país. Gracias a ese proyecto surgieron modelos 
educativos que aún se mantienen, entre ellos, el 
modelo “MEF” (Modelos Educativos Flexibles).

En el año 2003 se diseñó la estrategia CERES 
que se creó con el propósito de ofrecer programas 
de educación superior con calidad, por lo que 
todos los programas académicos que se ofertan en 
estos Centros Regionales deben tener el Registro 
Calificado, otorgado por el Ministerio de Educación 
Nacional.

Los Centros Regionales de Educación Superior 
fueron una estrategia del Ministerio de Educación, 
para desconcentrar la oferta de educación superior 
que se encuentra centrada en las zonas urbanas. 
Estos se concibieron como una alianza en la que 
participó el Gobierno nacional, departamental y 
local, la sociedad civil, el sector productivo y la 
academia con el objetivo de generar una oferta de 

educación pertinente para la comunidad y acorde 
con la vocación productiva de la zona.

La evaluación realizada por Econometría en 2014 
indicó que los CERES llegaron a regiones del país 
donde no existía otro tipo de oferta de educación 
superior ni del SENA, atendiendo población de 
estratos bajos, no se observó una diferencia marcada 
de calidad entre los CERES y el promedio de las 
Instituciones de Educación Superior (IES), que 
ofrecían programas similares, pero el ingreso 
promedio de sus egresados fue del 7.6% inferior al 
de las IES.

El programa CERES, como el gran porcentaje 
de iniciativas que han intentado mejorar la calidad 
de educación de los jóvenes rurales, se marchitó por 
ser estos programas sin vocación de permanencia, 
que, al ser planes de Gobierno y no de Estado, 
tienen a lo mucho una expectativa de duración de 
4 años, con mucha suerte podría sobrevivir a dos 
periodos presidenciales. En consecuencia, sí se 
hace necesario que, desde un marco jurídico y como 
política nacional, se establezcan programas que 
les permita a los jóvenes campesinos acceder a la 
educación superior de calidad.

Ya en una década reciente, precisamente en el 
año 2009, se implementó la fase 2 del proyecto 
“PER”, en esta segunda etapa se procuró facilitar 
el acceso de los jóvenes rurales a las instituciones 
educativas. Así mismo se buscó desarrollar procesos 
de formación para los docentes con acompañamiento 
profesional que les permitiera mejorar la calidad, y 
se empezó adoptar el concepto de pertinencia en la 
educación rural.

En el país se han desarrollado modelos de 
educación rural, entre ellos, la plataforma social 
conocida como “ACPO” Acción Cultural Popular, 
con las escuelas radiofónicas rurales de radio 
Sutatenza, en el que se utilizó el radio como 
instrumento de alfabetización y de formación 
ciudadana de campesinos, se inició esta iniciativa 
en el año 1947 y fue liderada por el Sacerdote José 
Joaquín Salcedo, y se mantuvo hasta el año de 1989.

Otra de las iniciativas de educación rural se 
conoció como el proyecto “Champalanca”. Este 
fue un proyecto Educativo-Étnico intercultural que 
se adelantó en el bajo Atrato Chocoano, se inició 
en el año 2013, y se enfocó en la construcción de 
programas pertinentes a la etnia. Otro modelo fue el 
de la Escuela Nueva que hoy en día es un referente 
en la concepción de modelos educativos flexibles, 
implementado desde la época de los años 70.

Han existido preliminares esfuerzos en esa 
materia, que incluso han hecho parte de los planes de 
desarrollo de los Gobiernos recientes, en el último 
de ellos, quedó planteada esa necesidad, a través de 
la construcción de la Política de Educación Rural en 
el objetivo 4 denominado “Más y Mejor Educación 
Rural”, así mismo, en el marco del plan decenal de 
la educación para los años 2016 a 2026 se menciona 
la necesidad de implementar medidas de educación 
rural, en el informe de la OCDE en el acápite de 
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educación, se refiere a la situación que presenta la 
educación rural en la actualidad y la urgencia del 
cierre de esas brechas de desigualdad entre la zona 
urbana y la ruralidad dispersa.

Desde distintos sectores de la sociedad, se 
ha hecho evidente la necesidad de implementar 
oportunidades de educación a los jóvenes rurales; 
no obstante, han sido esfuerzos desarticulados, 
sectorizados y territorializados, que no han logrado 
un alcance nacional.

Sin duda alguna la construcción de un mejor país 
necesariamente debe tener, como eje fundamental 
la educación, pero, dicho concepto debe ser integral 
y no debe relegar a ningún sector de la sociedad; 
en nuestro país históricamente han existido brechas 
de desigualdad vergonzosas, la igualdad de 
oportunidades para nuestros jóvenes también han 
sido diametralmente opuestas, mientras que algunos 
tienen la oportunidad de acceder a una formación 
superior de calidad en las mejores universidades del 
país, otros ni siquiera contemplan esa oportunidad.

“Garantizar una educación inclusiva, equitativa y 
de calidad y promover oportunidades de aprendizaje 
durante toda la vida para todos” es el cuarto de los 
diecisiete Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) 
en el marco de la Agenda 2030, adoptada en 2015 
por los Estados miembros de las Naciones Unidas, 
como un compromiso a favor de la dignidad e 
igualdad de las personas, la prosperidad económica 
compartida y la protección del medio ambiente5.

La educación es un derecho fundamental, que 
ejerce un papel importante como motor del desarrollo; 
su prestación como servicio público constituye uno 
de los fines primordiales en un Estado social de 
derecho como Colombia (Cortés 2012). Uno de los 
indicadores más utilizados para medir la atención 
de la demanda social en educación son las tasas de 
cobertura, definidas como la relación porcentual 
entre el número de estudiantes matriculados con 
respecto a la población con edad teórica para cursar 
determinado nivel.

En el nivel de educación media6, la tasa de 
cobertura bruta nacional ha tenido un incremento 
sostenido en los últimos años, pasando del 58,4% 
en el 2000 a tasas por encima del 80% desde 2017 
(86,1% en 2020). Sin embargo, este apenas es el 
primer paso, ya que los países en desarrollo en su 
conjunto, han logrado estas mejoras significativas, 
por lo que el desafío ahora, en términos de política 
pública educativa, es reducir las inequidades en el 
acceso con calidad, especialmente en los grupos 
más vulnerables (Gamboa, 2010; Rodríguez et al., 
2013; OECD, 2021).

5   A/RES/70/1. Transformar nuestro mundo: la Agen-
da 2030 para el Desarrollo Sostenible.

6   4 El sistema educativo colombiano lo conforman: 
la educación inicial, la educación preescolar, la educa-
ción básica (primaria cinco grados y secundaria cuatro 
grados), la educación media (dos grados y culmina con el 
título de bachiller), y la educación superior (MEN 2018).

4. IMPORTANCIA Y JUSTIFICACIÓN 
DEL PROYECTO DE LEY

Una de las locomotoras de desarrollo es sin 
duda la educación, y la educación superior además 
cumple un papel preponderante en el crecimiento 
económico y social, no solo en el ámbito personal, 
sino también de la sociedad. En consecuencia, es 
necesario brindar oportunidades de acceso a la 
población a una educación universitaria de calidad, 
a fin de proyectar a futuro una sociedad mejor 
capacitada, lo que con toda seguridad redundará 
en un país con mayor porcentaje de productividad, 
mejoras a nivel social, mejoramiento de la calidad 
de vida del individuo y de su familia, mejores 
oportunidades laborales y mejores oportunidades de 
ingreso.

Como lo mencionamos en el introductorio del 
documento, el país viene arrastrando una deuda 
social acumulada, en términos de brindarles a los 
jóvenes oportunidades de acceso a la educación 
superior, y que sea de alta calidad. A fin de mitigar 
dicha problemática, el Gobierno lanzó el programa 
Ser Pilo Paga, que posteriormente se elevó a 
política nacional; no obstante, si bien el programa 
mencionado no excluyó per se a los estudiantes 
del sector rural, la juventud rural no era el público 
objetivo del mismo.

La actualidad de la educación rural es preocupante, 
pues a pesar de ser reconocida la problemática por 
parte de diferentes gobiernos locales y nacionales, el 
retraso continúa, el propio acuerdo de paz concibe 
un Plan Especial de Educación Rural, se hace 
entonces necesario tener una postura clara, pronta 
y de alcance nacional frente a la intervención y 
mitigación de esa deuda social.

La necesidad e importancia del presente proyecto 
de ley no solo obedece a una deuda social, atiende 
también a una realidad que debe ser reconocida, y 
es que el conflicto armado que ha sufrido nuestro 
país por décadas tuvo su origen en el campo, y ha 
sido la zona rural el escenario donde se ha librado 
el rigor propio de la guerra, con las gravísimas 
afectaciones a sus pobladores. En consecuencia, 
es urgente priorizar esfuerzos de reconstrucción y 
reconciliación en los territorios afectados, lo que 
implica garantizar el acceso a la educación superior 
de los jóvenes rurales, permitiéndoles resignificar y 
transformar nuevas maneras de habitar el campo y 
de relacionarse con este y sus habitantes.

El presente proyecto de ley procura el acceso 
a la educación superior en universidades públicas 
y centros de formación en tecnologías y técnicas 
educativas, para jóvenes de las zonas rurales del país, 
que se encuentren vinculados a colegios del sector 
oficial, que obtengan las mejores calificaciones, y que 
además pertenezcan a los estratos socioeconómicos 
más bajos.

Otro de los aspectos diferenciales del proyecto 
de ley es el concepto de pertinencia; se tiene 
como población objetivo a jóvenes rurales, se 
pretende que sus estudios superiores contribuyan 
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no solo al desarrollo de sus capacidades, sino 
además al mejoramiento de su calidad de vida, 
permitiéndoles mantener vinculados a la vida rural, 
profesionalizando sus actividades de campo y 
logrando el desarrollo del mismo.

Se trata de facilitar el acceso a jóvenes rurales 
que difícilmente tienen la posibilidad de acceder a 
la educación superior. El proyecto de ley contribuye 
a la superación de las brechas rurales-urbanas 
respecto de la formación académica universitaria, 
responde a las necesidades de un país que espera 
superar las desigualdades a través de la educación, y 
que pretende convertirse en la despensa agrícola del 
continente, también busca contrarrestar condiciones 
de vulnerabilidad e inequidad que gobiernan nuestra 
sociedad, sobre todo en las zonas rurales.

5. FUNDAMENTO CONSTITUCIONAL, 
LEGAL Y JURISPRUDENCIAL

Constitución Política de Colombia:
El Proyecto de ley tiene, como objetivo principal, 

dar cumplimiento integral a lo dispuesto en el 
Artículo 67 de la Constitución Política de Colombia, 
el cual expone:

“[…] La educación es un derecho de la persona y 
un servicio público que tiene una función social; con 
ella se busca el acceso al conocimiento, a la ciencia, 
a la técnica, y a los demás bienes y valores de la 
cultura. […] El Estado, la sociedad y la familia son 
responsables de la educación […].

La educación será gratuita en las instituciones 
del Estado, sin perjuicio del cobro de derechos 
académicos a quienes puedan sufragarlos.

Corresponde al Estado regular y ejercer la 
suprema inspección y vigilancia de la educación con 
el fin de velar por su calidad, por el cumplimiento 
de sus fines y por la mejor formación moral, 
intelectual y física de los educandos; garantizar el 
adecuado cubrimiento del servicio y asegurar a 
los menores las condiciones necesarias para su 
acceso y permanencia en el sistema educativo 
[…]”. (negrilla por fuera del original)

El Artículo 69 constitucional obliga al Estado 
a facilitar mecanismos financieros que permitan el 
acceso de todas las personas a la educación superior.

“[…] El Estado facilitará mecanismos financieros 
que hagan posible el acceso de todas las personas 
aptas a la educación superior […]”.

Marco legal:
Ley 30 de 1992: “Por la cual se organiza el 

servicio público de Educación Superior”, estableció 
esta en su Artículo 2° que: “[...] la Educación 
Superior es un servicio público cultural, inherente a 
la finalidad social del Estado [...]”.

Ley 115 de 1994: “Por la cual se expide la 
Ley General de Educación”; por medio de esta se 
organiza el Sistema Educativo General Colombiano, 
estableciéndose las normas generales para regular 
el Servicio Público de Educación que cumple una 

función social acorde con las necesidades e intereses 
de las personas, de la familia y de la sociedad.

Ley 1075 de 2015: Decreto Único 
Reglamentación del Sector Educación, en el 
cual se hace referencia a la implementación de la 
metodología de Escuela Nueva y la atención a las 
diversas poblaciones. En la sección 7 establece todo 
lo relacionado con el modelo de la metodología 
Escuela Nueva para áreas rurales, y en la subsección 
3 habla de los programas de alfabetización, con los 
cuales se benefician las diversas poblaciones del 
país.

Plan decenal de educación 2016-2026: Es el 
documento hoja de ruta que se tiene para avanzar 
hacia un sistema educativo de calidad de promueva 
el desarrollo económico y social del país, y que 
permita la construcción de una sociedad cuyos 
basamentos sean la justicia, la equidad, el respeto y 
el reconocimiento de las diferencias.

El plan decenal establece en su octavo desafío 
estratégico “dar prioridad al desarrollo de la 
población rural a partir de la educación”. Este 
desafío se encuentra acompañado por lineamientos 
estratégicos entre los que se destacan: Profundizar 
el conocimiento de las zonas rurales y de sus 
poblaciones, usar modalidades educativas adecuadas 
a la dispersión de la población en áreas rurales, 
desarrollar sistemas de investigación y extensión 
para generalizar el uso de tecnologías e innovaciones 
ecológicamente sostenibles, garantizar la formación 
pertinente del docente rural, promover el acceso a 
los pobladores rurales a bienes públicos que mejoren 
su calidad de vida.

Plan nacional de desarrollo 2018-2022: El Plan 
Especial de Educación Rural “PEER” fue respaldado 
por el Gobierno nacional a través del objetivo 4 que 
corresponde a la línea de educación y adoptado por 
el Ministerio de Educación, con el componente 
“Más y mejor educación rural”.

Fundamento Jurisprudencial
La jurisprudencia constitucional no ha sido ajena 

a evidencias de esta deuda social, pues ha sostenido 
que las dificultades propias de la educación en zonas 
rurales no enervan la obligación constitucional del 
Estado de garantizar educación de forma adecuada. 
A continuación, se extraen algunos fragmentos de 
las sentencias más representativas:

Sentencia T-467 de 1994 M. P. EDUARDO 
CIFUENTES MUÑOZ

“En una sociedad competitiva y exigente como 
la que les espera a los profesionales del mañana, 
los beneficios de la educación básica impartida 
hoy, no están representados de manera prioritaria 
en el certificado que se obtiene al haber superado 
una serie de grados académicos, sino en la calidad 
de la enseñanza recibida. Cada vez más los padres 
de familia perciben la educación primaria como 
una primera etapa de la educación, de cuya calidad 
depende el éxito de las etapas siguientes. Por lo tanto, 
las deficiencias del servicio educativo son apreciadas 
por los padres de familia como vulneraciones al 
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derecho a la igualdad de oportunidades de sus hijos. 
(...)”.

“Las dificultades propias de la prestación del 
servicio público de educación en ciertas localidades 
apartadas de los centros urbanos, no debilitan la 
obligación institucional de mantener la prestación 
del servicio en condiciones aceptables. No es de 
recibo la diferenciación, que suele presentarse en la 
práctica, entre la calidad de la educación urbana y la 
calidad de la educación rural. Los alumnos de una 
pequeña escuela campesina tienen derecho a recibir 
un servicio que les permita transcurrir por todo el 
proceso educativo sin encontrarse en condiciones 
de inferioridad frente a educandos provenientes de 
otros centros de enseñanza. De no cumplirse con esta 
exigencia, no sólo se estaría vulnerando el derecho 
fundamental de los niños a la educación básica 
obligatoria, sino que, además, se estaría afectando 
su derecho a la igualdad de oportunidades (C. P. art. 
13).” (Subrayado fuera del texto).

Sentencia T-963 de 2004. M. P. Doctora CLARA 
INÉS VARGAS HERNÁNDEZ

“Tratándose de menores que habitan zonas rurales 
este deber comporta especial atención por parte de 
las autoridades competentes, ya que la pobreza, la 
violencia y el desplazamiento que aquejan a grandes 
regiones de nuestro territorio nacional se erigen en 
obstáculos que impiden la efectividad del derecho 
a la educación de niños y niñas, privándolos de la 
posibilidad de acceder a una formación básica de la 
que sí pueden disfrutar los niños que residen en los 
centros urbanos.

Ciertamente, la problemática que deben enfrentar 
los niños y las niñas de zonas rurales, en materia de 
educación, está relacionada con la falta de escuelas; 
la deficiencia de los servicios públicos de agua 
y energía eléctrica; la carencia de equipamiento, 
como mobiliario y materiales educativos, y –
particularmente– la ausencia de docentes por falta 
de nombramiento.

Por ello, atendiendo los mandatos superiores 
ya reseñados la satisfacción (1 del derecho a la 
educación de los niños y niñas que habiten zonas 
rurales implica: i) que las escuelas deben estar 
disponibles en todos los centros poblados o a una 
distancia razonable para que los menores puedan 
asistir a ellas (obligación de accesibilidad); ii) que 
los centros educativos cuenten con las condiciones 
materiales mínimas exigidas para prestar el servicio 
a los discentes (obligación de aceptabilidad); y iii) 
que se nombren docentes idóneos y en cantidad 
suficiente para atender la demanda educativa en 
forma continua (obligación de asequibilidad)”.

Sentencia T-743 de 2013. M. P. LUIS ERNESTO 
VARGAS SILVA.

“Las dificultades propias de la prestación del 
servicio público de educación en ciertas localidades 
apartadas de los centros urbanos, no debilitan la 
obligación institucional de mantener la prestación 
del servicio en condiciones aceptables.

No es de recibo la diferenciación, que suele 
presentarse en la práctica, entre la calidad de la 
educación urbana y la calidad de la educación rural. 
Los alumnos de una pequeña escuela campesina 
tienen derecho a recibir un servicio que les permita 
transcurrir por todo el proceso educativo sin 
encontrarse en condiciones de inferioridad frente 
a educandos provenientes de otros centros de 
enseñanza. De no cumplirse con esta exigencia, no 
sólo se estaría vulnerando el derecho fundamental 
de los niños a la educación básica obligatoria, sino 
que, además, se estaría afectando su derecho a la 
igualdad de oportunidades”

Sentencia T-085/17. MAGISTRADO JORGE 
IVÁN PALACIO PALACIO.

“Las obligaciones estatales en relación con el 
derecho a la educación, conforme fueron descritas en 
la Observación número 13 del Comité de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales (Comité DESC), 
son: (i) asegurar el funcionamiento efectivo de 
instituciones educativas y programas en cantidad 
suficiente para atender la demanda educativa –
disponibilidad–; (ii) ofrecer en los centros de 
educación condiciones para que toda la población 
acceda a los servicios sin ninguna discriminación, 
y asegurar que en independencia de los recursos 
económicos y la ubicación geográfica todos los 
menores de edad lo logren – accesibilidad–; (iii) 
garantizar que, de forma y de fondo, la enseñanza, 
los programas y los métodos pedagógicos sean 
de calidad y resulten pertinentes y adecuados de 
conformidad con la comunidad y la cultura a la 
que se dirigen –aceptabilidad–; y por último (iv) 
velar porque el sistema educativo se ajuste a las 
necesidades de los educandos y de su entorno para 
efecto de asegurar la permanencia de aquellos 
en los programas de educación –adaptabilidad–” 
(negrilla fuera del texto).

“Si bien es cierto que las áreas rurales y las 
urbanas, por la dinámica que engendra su geografía 
y su topografía, no tienen condiciones idénticas, 
ambas son y deben ser asumidas como escenarios 
de concreción de todos los derechos fundamentales. 
Entonces, el papel de las autoridades públicas es 
consolidar estrategias de servicio que tengan en 
cuenta las particularidades regionales, para diseñar 
los mecanismos de acción que les permitan cumplir 
su obligación de asegurar en todo su territorio 
la prestación del servicio educativo. Esto quiere 
decir que las dificultades geográficas de acceso 
no pueden excusar al Estado para prestar los 
servicios que internacional y constitucionalmente 
está obligado a proporcionar, pues ni estos ni la 
efectividad y exigibilidad de los derechos de los 
asociados pueden estar condicionados por las 
condiciones que rodean a los niños”.

6. DIAGNÓSTICO
De acuerdo con la información del Sistema 

de Aseguramiento de la Calidad en Educación 
Superior (SACES), con corte al 31 de agosto de 
2022, el sistema educativo colombiano cuenta con 
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84 Instituciones de Educación Superior de origen 
público con personerías jurídicas activas. De las 
34 universidades, incluida la Escuela Naval de 
Cadetes Almirante Padilla que hace parte de las IES 
de régimen especial. Tenemos entonces:

Carácter IES Número IES

Institución Técnica Profesional 9

Institución Tecnológica 9

Institución Universitaria/Escuela Tecnológica 32

Universidad 34

TOTAL 84

De las 84 instituciones de Educación Superior, 
tenemos que 33 de ellas son de naturaleza pública, 
distribuidas de la siguiente manera:

Municipio Institución

Bogotá, D. C.

Universidad Nacional de Colombia

Universidad Pedagógica Nacional

Universidad Militar Nueva Granada

Universidad Colegio Mayor de Cundina-
marca

Universidad distrital Francisco José de 
Caldas

Universidad Nacional Abierta y a Distan-
cia (UNAD)

Fusagasugá Universidad de Cundinamarca (UDEC)

Girardot Universidad de Cundinamarca (UDEC)

Villa de San Diego de Ubaté Universidad de Cundinamarca (UDEC)

Medellín
Universidad Nacional de Colombia

Universidad de Antioquia

Manizales
Universidad Nacional de Colombia

Universidad de Caldas

Palmira
Universidad Nacional de Colombia

Universidad del Valle

Arauca Universidad Nacional de Colombia

Leticia Universidad Nacional de Colombia

San Andrés Universidad Nacional de Colombia

San Andrés de Tumaco Universidad Nacional de Colombia

La Paz Universidad Nacional de Colombia

Tunja Universidad Tecnológica y Pedagógica de 
Colombia (UTPC)

Duitama Universidad Tecnológica y Pedagógica de 
Colombia (UTPC)

Sogamoso Universidad Tecnológica y Pedagógica de 
Colombia (UTPC)

Chiquinquirá Universidad Tecnológica y Pedagógica de 
Colombia (UTPC)

Popayán
Universidad del Cauca

Universidad Autónoma Indígena Intercul-
tural (UAIIN)

Pereira Universidad Tecnológica de Pereira

Montería Universidad de Córdoba

Neiva Universidad Surcolombiana

Florencia Universidad de la Amazonia

Quibdó Universidad Tecnológica del Chocó – Die-
go Luis Córdoba

Villavicencio Universidad de los Llanos

Valledupar Universidad Popular del Cesar

Aguachica Universidad Popular del Cesar

Buenaventura
Universidad del Pacífico

Universidad del Valle

El Carmen de Viboral Universidad de Antioquia

Andes Universidad de Antioquia

Municipio Institución

Caucasia Universidad de Antioquia

Puerto Berrío Universidad de Antioquia

Turbo Universidad de Antioquia

Santa Fe de Antioquia Universidad de Antioquia

Puerto Colombia Universidad del Atlántico

Cali Universidad del Valle

Guadalajara de Buga Universidad del Valle

Zarzal Universidad del Valle

Bucaramanga Universidad Distrital de Santander

Cartagena de Indias Universidad de Cartagena

Pasto Universidad de Nariño

Ibagué Universidad del Tolima

Armenia Universidad del Quindío

San José de Cúcuta Universidad Francisco de Paula Santander

Ocaña Universidad Francisco de Paula Santander

Pamplona Universidad de Pamplona

Santa Marta Universidad de Magdalena

Sincelejo Universidad de Sucre

Riohacha Universidad de la Guajira

Yopal Universidad Internacional del Trópico 
Americano

En lo que respecta a los programas vigentes 
del Sistema de Aseguramiento de la Calidad en 
Educación Superior, las 33 universidades de 
naturaleza pública cuentan con 3.403 programas de 
educación superior con registro calificado vigente. 
En el siguiente desagregado vemos su clasificación:

Nivel Académico Nivel de Formación Número de 
Programas

Pregrado

Formación Técnica Profesional 44

Tecnológico 196

Universitario 1.206

Posgrado

Especialización Tecnológica 8

Especialización Universitaria 634

Especialización Médico-Quirúrgica 211

Maestría 884

Doctorado 220

TOTAL 3.403

Atendiendo al concepto de pertinencia en la 
educación superior, referente a la ruralidad, esto es, 
que de los 3.403 programas vigentes que ofertan las 
Instituciones de Educación Superior, 193 pertenecen 
al campo amplio de “Agropecuario, Silvicultura, 
Pesca y Veterinaria”, según la clasificación de la 
UNESCO – CINEF 2013 adaptada para Colombia.

De ellos 110 pertenecen al nivel de formación de 
pregrado y 83 en el nivel de formación de posgrado; 
en la tabla a continuación se muestran la totalidad 
de programas en esta clasificación desagregados por 
nivel de formación. 

Nivel Académico Nivel de Formación Número de 
Programas

Pregrado

Formación Técnica Profesional 8

Tecnológico 27

Universitario 75

Posgrado Especialización Tecnológica 24

Especialización Universitaria 43

Especialización Médico-Quirúrgica 16

TOTAL 193
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Ahora bien, es importante determinar cuántos 
estudiantes que adelantaron sus estudios de 
bachillerato en colegios públicos ubicados en 
las zonas rurales, culminaron sus estudios y se 
recibieron como bachilleres. Para ello, el Ministerio 
de Educación Nacional ha dispuesto de un sistema 
conocido como el Sistema Integrado de Matrícula 
(SIMAT), lo que le permite organizar y controlar el 
proceso de matrícula en todas sus etapas.

Basados en el reporte realizado por los rectores 
de los establecimientos educativos en el Sistema 
Integrado de Matrícula y en el Directorio Único de 
Establecimientos DUE, a continuación, se relaciona 
el resumen de la matrícula de los grados 11 y ciclo 
(6) adultos, de Educación Preescolar, Básica y 
Media que finalizaron el año en estado aprobado 
en colegios oficiales, discriminados por zona de 
atención.

Estudiantes aprobados grado Once 11 y Ciclo 
6 Adultos:

GRADO URBANA RURAL TOTAL

Once 310.258 84.046 394.304

Ciclo 6 Adultos 58.737 16.043 74,780

TOTAL 368.995 100.089 469.084

Tenemos entonces que para el año 2021, de los 
394.304 jóvenes graduados en Colombia, 84.046 
se recibieron como bachilleres de colegios públicos 
ubicados en las zonas rurales.

Ahora bien, de acuerdo con la información 
reportada por las Instituciones de Educación Superior 
a través del Sistema Nacional de Información 
SNIES y la información de matrícula reportada de 
las diferentes entidades territoriales al Sistema de 
Información de Matrícula de Educación Básica y 
Media (SIMAT), podemos analizar lo que se conoce 
como el indicador “tasa de tránsito inmediato a 
educación superior”.

En la tabla a continuación se presenta la 
información de bachilleres de grado 11 de colegios 
rurales del año 2020 que ingresaron a la educación 
superior en el año 2021, al Servicio Nacional de 
Aprendizaje (SENA) y las Universidades Públicas, 
veamos:

Bachilleres de 
Grado 11 en 

colegios ubica-
dos en zonas 

rurales - 2020

Transitaron a educación superior en 
2021

SENA Universidades Públicas
83.801 4.858 6.006

En resumen y a fin de identificar el nivel de 
problemática que pretende atender el presente 
proyecto de ley, tenemos que existen en Colombia 
35.269 instituciones educativas de básica primaria 
y secundaria ubicadas en las zonas rurales. Así 
mismo, se cuenta con 33 Instituciones Educativas 
de Educación Superior, durante el año 2020 se 
recibieron como bachilleres 84.046 jóvenes de las 
diferentes instituciones educativas ubicadas en las 
zonas rurales y que solo 6.006 de esos jóvenes rurales 

ingresaron a la educación superior en Universidades 
Públicas, y 4.858 ingresaron al Servicio Nacional 
de Aprendizaje SENA. En consecuencia solo el 
12.92% de los jóvenes rurales lograron continuar 
sus estudios en la educación superior.

Si bien en Colombia ya existen diversos 
programas que facilitan el acceso a la educación 
superior a distintos grupos vulnerables como 
lo son: Jóvenes de bajos recursos, desplazados 
víctimas del conflicto armado, pertenecientes a 
negritudes, a comunidades indígenas, a grupos 
étnicos, reincorporados, entre otros, y a pesar de que 
algunos grupos poblacionales convergen con otros, 
el presente Proyecto de ley como ya se indicó, tiene 
un objetivo específico, por ello, a fin de beneficiar 
exclusivamente a los jóvenes de la zona rural, se 
establecen algunos requisitos a fin de limitar el 
alcance del mismo, serán beneficiarios del presente 
proyecto de ley los jóvenes que cumplan mínimo los 
siguientes requisitos:

a. Que sean bachilleres egresados de los 
colegios oficiales ubicados en las zonas 
rurales del país.

b. Que, en las pruebas Saber 11, hayan obtenido 
un puntaje igual o superior a 250 puntos o 
una calificación equivalente de adoptarse un 
nuevo sistema de evaluación en el sistema 
ICFES.

c. Encontrarse en la clasificación A, B o C del 
Sisbén IV.

7. IMPACTO FISCAL
De conformidad con lo establecido artículo 

7° de la Ley 819 de 2003, los gastos que genere 
la presente iniciativa se entenderán incluidos en 
los presupuestos y en el Plan Operativo Anual de 
Inversión a que haya lugar.

Empero, se requirió mediante correo electrónico 
de fecha 2023-03-14 al Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público para que durante la discusión del 
proyecto de ley allegara el concepto respectivo. Sin 
embargo, es de recordar:

Las obligaciones previstas en el artículo 7º 
de la Ley 819/03 constituyen un parámetro de 
racionalidad legislativa, que está encaminado a 
cumplir propósitos constitucionalmente valiosos, 
entre ellos el orden de las finanzas públicas, la 
estabilidad macroeconómica y la aplicación efectiva 
de las leyes. Esto último, en tanto un estudio previo 
de la compatibilidad entre el contenido del proyecto 
de ley y las proyecciones de la política económica, 
disminuye el margen de incertidumbre respecto de 
la ejecución material de las previsiones legislativas. 
El mandato de adecuación entre la justificación de 
los proyectos de ley y la planeación de la política 
económica; empero, no puede comprenderse como 
un requisito de trámite para la aprobación de las 
iniciativas legislativas, cuyo cumplimiento recaiga 
exclusivamente en el Congreso. Ello en tanto (i) el 
Congreso carece de las instancias de evaluación 
técnica para determinar el impacto fiscal de 
cada proyecto, la determinación de las fuentes 
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adicionales de financiación y la compatibilidad con 
el marco fiscal de mediano plazo; y (ii) aceptar una 
interpretación de esta naturaleza constituiría una 
carga irrazonable para el Legislador y otorgaría un 
poder correlativo de veto al Ejecutivo, a través del 
Ministerio de Hacienda, respecto de la competencia 
del Congreso para hacer las leyes. Un poder de 
este carácter, que involucra una barrera en la 
función constitucional de producción normativa, 
se muestra incompatible con el balance entre los 
poderes públicos y el principio democrático. Si 
se considera dicho mandato como un mecanismo 
de racionalidad legislativa, su cumplimiento 
corresponde inicialmente al Ministerio de Hacienda 
y Crédito Público, una vez el Congreso ha valorado, 
mediante las herramientas que tiene a su alcance, 
la compatibilidad entre los gastos que genera la 
iniciativa legislativa y las proyecciones de la política 
económica trazada por el Gobierno. Así, si el 
Ejecutivo considera que las cámaras han efectuado 
un análisis de impacto fiscal erróneo, corresponde 
al citado Ministerio el deber de concurrir al 
procedimiento legislativo, en aras de ilustrar al 
Congreso sobre las consecuencias económicas 
del proyecto. El artículo 7º de la Ley 819 de 2003 
no puede interpretarse de modo tal que la falta de 
concurrencia del Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público dentro del proceso legislativo afecte la 
validez constitucional del trámite respectivo.

Es relevante mencionar que la Corte 
Constitucional, en Sentencia C-911 de 2007, señala 
que el impacto fiscal de las normas no puede 
convertirse en óbice, para que las corporaciones 
públicas ejerzan su función legislativa y normativa.

“En la realidad, aceptar que las condiciones 
establecidas en el artículo 7° de la Ley 819 de 2003 
constituyen un requisito de trámite que le incumbe 
cumplir única y exclusivamente al Congreso reduce 
desproporcionadamente la capacidad de iniciativa 
legislativa que reside en el Congreso de la República, 
con lo cual se vulnera el principio de separación de 
las Ramas del Poder Público, en la medida en que 
se lesiona seriamente la autonomía del Legislativo.

Precisamente, los obstáculos casi insuperables 
que se generarían para la actividad legislativa del 
Congreso de la República conducirían a concederle 
una forma de poder de veto al Ministro de Hacienda 
sobre las iniciativas de ley en el Parlamento.

Es decir, el mencionado artículo debe 
interpretarse en el sentido de que su fin es obtener 
que las leyes que se dicten tengan en cuenta las 
realidades macroeconómicas, pero sin crear 
barreras insalvables en el ejercicio de la función 
legislativa ni crear un poder de veto legislativo en 
cabeza del Ministro de Hacienda”.

8. RELACIÓN DE POSIBLES 
CONFLICTOS DE INTERÉS

De conformidad con lo estipulado en el artículo 
291 de la Ley 5ª de 1992, modificado por el artículo 
3° de la Ley 2003 de 2019, se adiciona este acápite 
que busca brindar una guía para que los congresistas 

tomen una decisión en torno a si se encuentran en una 
causal de impedimento, no obstante, el congresista 
puede encontrar otras causales.

Para el ponente de este proyecto de ley, su 
votación y discusión no genera conflictos de interés, 
puesto que no crea beneficios particulares, actuales 
y directos, conforme a lo dispuesto en la ley. Sin 
embargo, se advierte que puede haber conflicto de 
interés en el caso de todo congresista que tenga 
intereses, inversiones, contratos, o cualquier 
relación directa y actual con las Instituciones de 
Educación Superior públicas; que su cónyuge, 
compañero o compañera permanente, o parientes 
dentro del segundo grado de consanguinidad, 
segundo de afinidad o primero civil tenga intereses 
o sean directivos en alguna institución educativa o 
institución de educación superior o haga parte de 
juntas directivas o administrativa de entidades en el 
sector educativo de naturaleza pública.

9. PROPOSICIÓN
Considerando los argumentos expuestos y en 

cumplimiento de los requisitos establecidos en la 
Ley 5ª de 1992, presento ponencia favorable sin 
modificaciones al articulado del texto aprobado en 
primer debate y solicito a los representantes que 
integran la plenaria de la Cámara de Representantes 
dar segundo debate al Proyecto de ley número 300 
de 2022 Cámara, por medio del cual se crean cupos 
adicionales en las universidades públicas para los 
estudiantes pertenecientes a las zonas rurales.

Del honorable Congresista,

TEXTO PROPUESTO PARA SEGUNDO 
DEBATE PROYECTO DE LEY NÚMERO 

300 DE 2022 CÁMARA

por medio del cual se crean cupos adicionales en 
las universidades públicas para los estudiantes 

pertenecientes a las zonas rurales.
El Congreso de la República

DECRETA:
Artículo 1°. Objeto de la ley. La presente ley 

tiene por objeto reducir la brecha de desigualdad 
en el acceso a la educación superior existente entre 
los jóvenes rurales y los jóvenes del sector urbano, 
en el marco de una educación con pertinencia 
rural, estimulando y apoyando a estudiantes con 
mérito académico y en condición de vulnerabilidad 
socioeconómica, procurando una fuerza agrícola 
joven y tecnificada que permita una revolución 
agrícola nacional.

Artículo 2°. Alcance. Las Instituciones de 
Educación Superior (Instituciones Técnicas 
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Profesionales, Instituciones Tecnológicas, 
Instituciones Universitarias y Universidades) que 
hacen parte del Sistema de Educación Superior de 
naturaleza pública, deberán implementar políticas y 
acciones que faciliten y garanticen el acceso a los 
jóvenes graduados como bachilleres de colegios 
oficiales ubicados en las zonas rurales del país, a 
través de la creación de cupos especiales.

Parágrafo 1°. En cada institución de educación 
superior de naturaleza pública, se hará la asignación 
de cupos especiales para bachilleres egresados de 
colegios oficiales rurales. Para ello, se podrá tener 
en cuenta el porcentaje de población rural que habite 
en la región del área de influencia de la misma, 
correspondiente al censo vigente del Departamento 
Administrativo Nacional de Estadística (DANE).

Parágrafo 2°. La asignación de los cupos 
especiales, deberán tener una relación de mínimo el 
10% respecto de los cupos totales en los programas 
ofertados a los beneficiarios de la presente ley.

Parágrafo 3°. Los aspirantes a los cupos 
especiales que provengan de Departamentos donde 
no existan Instituciones de Educación Superior 
de naturaleza pública, deberán presentar una 
certificación expedida por parte de la autoridad 
municipal competente para acreditar su arraigo rural.

Artículo 3°. Pertinencia. Los programas a los 
que podrán acceder los estudiantes beneficiarios, 
serán los que tengan pertinencia con el campo amplio 
“Agropecuario, Silvicultura, Pesca y Veterinaria” y 
los pertenecientes al campo amplio de “Tecnologías 
de la Información y la Comunicación TIC”, según 
clasificación UNESCO – CINE F 2013 adaptada 
para Colombia.

Artículo 4°. Beneficiarios. Los beneficiarios de 
la presente ley deberán cumplir con las siguientes 
características:

a. Ser bachiller egresado de una institución 
educativa que se encuentre ubicada en Zonas 
Rurales de los Municipios del país.

b. Obtener un puntaje mínimo de 250 puntos o su 
equivalente a un nuevo sistema de evaluación 
adoptado en los resultados de las Pruebas de 
Estado Saber 11 o instrumento que haga sus 
veces.

c. Encontrarse en la clasificación A, B o C del 
Sisbén IV.

d. Realizar el proceso de inscripción en las fechas 
y plazos establecidos por la Institución de 
Educación Superior Pública a la que pretenda 
ingresar.

Parágrafo 1°. Las Instituciones de Educación 
Superior Públicas podrán establecer plazos diferentes 
con tiempos más amplios para la inscripción de 
aspirantes de las zonas rurales.

Artículo 5°. Veracidad de la Información. 
Las Instituciones de Educación Superior Públicas 
serán responsables de proveer información veraz y 
mantener la información actualizada en los Sistemas 
de Información pertinentes para el acceso a los cupos 

otorgados. Las Instituciones de Educación Superior 
Públicas, las Entidades Territoriales y las Entidades 
del Gobierno nacional, deberán procurar por la 
consistencia, robustez y veracidad de la información 
disponible para la selección de beneficiarios.

Artículo 6°. Competencia. El Gobierno nacional, 
a través del Ministerio de Educación Nacional o 
quien haga sus veces, garantizará, facilitará y vigilará 
los mecanismos necesarios para el cumplimiento de 
lo establecido en la presente ley.

Artículo 7°. Publicidad. El Ministerio de 
Educación Nacional y las Instituciones de Educación 
Superior Públicas deberán promocionar, por todos 
los medios de comunicación posibles, toda la 
información necesaria para que los potenciales 
beneficiarios de los cupos especiales accedan a los 
mismos.

Artículo 8°. Permanencia. Las Instituciones 
de Educación Superior Públicas implementarán 
estrategias de permanencia académica, mediante 
apoyos psicológicos y sociales, direccionados a las 
condiciones de los estudiantes pertenecientes a la 
comunidad rural.

Artículo 9°. Vigencia. La presente ley rige a 
partir de la sanción y deroga todas las disposiciones 
que le sean contrarias.

TEXTO APROBADO EN PRIMER 
DEBATE POR LA COMISIÓN SEXTA 

CONSTITUCIONAL PERMANENTE DE 
LA CÁMARA DE REPRESENTANTES 

EN SESIONES DEL VEINTISÉIS (26) DE 
ABRIL DE 2023, AL PROYECTO DE LEY 

NÚMERO 300 DE 2022 CÁMARA

por medio del cual se crean cupos adicionales en 
las universidades públicas para los estudiantes 

pertenecientes a las zonas rurales.
El Congreso de la República

DECRETA:
Artículo 1°. Objeto de la ley. La presente ley tiene 

por objeto reducir la brecha de desigualdad en el acceso a 
la educación superior existente entre Los jóvenes rurales 
y los jóvenes del sector urbano, en el marco de una 
educación con pertinencia rural, estimulando y apoyando 
a estudiantes con mérito académico y en condición de 
vulnerabilidad socioeconómica, procurando una fuerza 
agrícola joven y tecnificada que permita una revolución 
agrícola nacional.

Artículo 2°. Alcance. Las Instituciones de 
Educación Superior (Instituciones Técnicas 
Profesionales, Instituciones Tecnológicas, Instituciones 
Universitarias y Universidades) que hacen parte del 
Sistema de Educación Superior de naturaleza pública, 
deberán implementar políticas y acciones que faciliten 
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y garanticen el acceso a los jóvenes graduados como 
bachilleres de colegios oficiales ubicados en las zonas 
rurales del país, a través de la creación de cupos 
especiales.

Parágrafo 1°. En cada institución de educación 
superior de naturaleza pública se hará la asignación de 
cupos especiales para bachilleres egresados de colegios 
oficiales rurales; para ello, se podrá tener en cuenta el 
porcentaje de población rural que habite en la región de 
área de influencia de la misma, correspondiente al censo 
vigente del Departamento Administrativo Nacional de 
Estadística (DANE).

Parágrafo 2°. La asignación de los cupos especiales, 
deberán tener una relación de mínimo el 10% respecto 
de los cupos totales en los programas ofertados a los 
beneficiarios de la presente ley.

Parágrafo 3°. Los aspirantes a los cupos especiales 
que provengan de Departamentos donde no existan 
Instituciones de Educación Superior de naturaleza 
pública, deberán presentar una certificación expedida 
por parte de la autoridad municipal competente para 
acreditar su arraigo rural.

Artículo 3°. Pertinencia. Los programas a los que 
podrán acceder los estudiantes beneficiarios, serán los que 
tengan pertinencia con el campo amplio “Agropecuario, 
Silvicultura, Pesca y Veterinaria” y los pertenecientes 
al campo amplio de “Tecnologías de la Información y 
la Comunicación TIC”, según clasificación Unesco - 
CINE F 2013 adaptada para Colombia.

Artículo 4°. Beneficiarios. Los beneficiarios de 
la presente ley deberán cumplir con las siguientes 
características:

a. Ser bachiller egresado de una institución 
educativa que se encuentre ubicada en Zonas 
Rurales de los Municipios del país.

b. Obtener un puntaje mínimo de 250 puntos o su 
equivalente a un nuevo sistema de evaluación 
adoptado en los resultados de las Pruebas de 
Estado Saber 11 o instrumento que haga sus 
veces.

c. Encontrarse en la clasificación A, B o C del 
Sisbén IV.

d. Realizar el proceso de inscripción en las fechas 
y plazos establecidos por la Institución de 
Educación Superior Pública a la que pretenda 
ingresar.

Parágrafo 1°. Las Instituciones de Educación 
Superior Públicas podrán establecer plazos diferentes 
con tiempos más amplios para la inscripción de 
aspirantes de las zonas rurales.

Artículo 5°. Veracidad de la información. 
Las Instituciones de Educación Superior Públicas 
serán responsables de proveer información veraz y 
mantener la información actualizada en los Sistemas 
de Información pertinentes para el acceso a los cupos 
otorgados. Las Instituciones de Educación Superior 
Públicas, las Entidades Territoriales y las Entidades del 
Gobierno nacional, deberán procurar por la consistencia, 
robustez y veracidad de la información disponible para 
la selección de beneficiarios.

Artículo 6°. Competencia. El Gobierno nacional, 
a través del Ministerio de Educación Nacional o quien 

haga sus veces, garantizará, facilitará y vigilará los 
mecanismos necesarios para el cumplimiento de lo 
establecido en la presente ley.

Artículo 7°. Publicidad. El Ministerio de Educación 
Nacional y las Instituciones de Educación Superior 
Públicas deberán promocionar, por todos los medios de 
comunicación posibles, toda la información necesaria 
para que los potenciales beneficiarios de los cupos 
especiales accedan a los mismos.

Artículo 8°. Permanencia. Las Instituciones 
de Educación Superior Públicas implementarán 
estrategias de permanencia académica, mediante apoyos 
psicológicos y sociales, direccionados a las condiciones 
de los estudiantes pertenecientes a la comunidad rural.

Artículo 9°. Vigencia. La presente ley rige a 
partir de la sanción y deroga todas las disposiciones 
que le sean contrarias.
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